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,lâ  inscripción en el Registro Especial «Ünión Mé
dica Española, S. A.», para operar en los Ramos de 
Enfermedades, Asistencia Sanitaria y r Enterramientos. 409 

Otra de 5 de diciembre de 1956 por la que se autoriza la 
inscripción en el Registro Especial para operar en los 
.Ramos de Enfermedades y Asistencia Sanitaria a
«Alianza Médica Granadina, S. A.»............... ... ... . . .J 409

Otra de 5 de diciembre de 1956 por la que se autoriza
la inscripción en el Registro Especial para operar en 
Enfermedades y Asistencia Sanitaria a «Gremial Mé
dico Quirúrgica, S. A.» .................................................  409

Otra dé 14 de diciembre de 1956 por la que se conceden 
los beneficios prevenjidos en*el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación de un material 
científico destinado a' la Universidad de Santiago dé 
Compostela (Facultad de Ciencias i y  Facultad de Me
dicina, Universidad de M adrid.............. ...  ... 409

Otra de 19 de diciembre de 1956 por la que se fija la 
cifra relativa de negocios en España de la Sociedad belga 
«Solvay y Compañía» para el trienio de 1953 a 1955 ... 409

Otra de 26 de diciembre de 1956 por lasque se dispone 
. 'se1* cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 

fror el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 5.437 interpuesto por la Exce
lentísima Diputación Provincial de La Coruña contra 
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo, Cen
tral de 28 de diciembre de 1953 ...................   j,..- ... 410

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 8 de ¿néro de 1957 por la que se promueve ' 
en corrida reglamentaria de escala a los empleos que 
se citan a diversos funcionarios del, Cuerpo Técnico 

} de Funcionarios Administrativos Sanitarios ... ... ... #10
Otra de 8. de enero de 1957 por la qüe se resuelve el 

concurso voluntario de traslado, convocado por Orden 
de 23 de* julio último para proveer diversas vacantes 
dé Médicos Puericultores del Estado existentes en la 
plantilla unificada de Médicos-Puericultores y Materno*
logos del Estado ...  .......... .    ... 410

Otra de 14 de enero de 1957 por la que se designan los 
Tribunales que han de juzgar los ejercicios de \la opo
sición libre convocada por Orden de 9 de abril últiñio 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22, de abril de 
1956),"para provisión en propiedad de plazas de Médi
cos dé Casas de Socorro y Hospitales Municipales........ 411



402 24 enero 1957 B. O. del E .— N úm . 24

PAGINA

Orden de 14 de enero de 1957 por la que se designan los 
Tribunales que han de juzgar ios ejercicios de la opo
sición libre convocada por Oraen de 16 de abril último 

- (BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO de 25 de abril de 
19561 para provisión en propiedad de plazas de Médi
cos Tocólogos titula r é s ..........................   . . . . .  411

Otra de 11 en-enero Ue 1957 por la que causa baja en el 
Escalafón correspondiente don Luis Ortiz de Rozas 
Bourgón  .............    .. ....... ........................ 411

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 19 de enero de 1957 por la que se apruebah 
modificaciones de algunos artículos del Reglamento 
del Patronato de Casas oara Funcionarios. Técnicos 
y Empleados de este Ministerio ............ . ... , .........  411

MINISTERIO DÉ EDUCACION NACIONAL

Orden de 15 de noviembre de 1956 por la que se re- 
'«uelve el recurso de reposición interpuesto por doña 
Concepción Garrido Valero contra Orden ministerial 
de 26 de septiembre de 1955 que desestima recurso 
interpuesto por el marido d£ la recurrente, don En- 

'fíque Castilla Amava sobre percepción de Ayuda far
m i l ia r .................................................................................... 412

Otra de 3 de diciembre de 1956 por la que se resuelve 
él recurso de reposición interpuesto por don Eduar
do Candilejo Adame. Maestro nacional, contra Orden

• ministerial de .12 de septiembre de 1956.......................  412
Otra de 3 de diciembre de 1956 por la que se resuelve • 

el recurso de alzad* interpuesto por doña Bienvenida 
-Portillo  Berasátegul contra Orden de la Dirección 
vGeheral de Enseñanza Primaria de 3 de Julio de 1956., 413

Otra de 3 de diciembre de 1956 por la que se resuelve
éV recurso de reposición interpuesto por den Daciano 
Arribás Racdo contra Orden ministeria' de 18 de Junio
de 1956 ....................... ...............  .......................................413

Otrai.de 3 de diciembre de 1956 por la que se resuelve el 
recurso de alzad3 Interpuesto por doña, Sebastiana 
Menor Tor ralba Maestra nacional, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Primaria de 6 de
Julio de 1956 ................................ ......................................  413

Otra de 5 de diciembre de 1956 por ¡a que se dictan nor
mas para la obtención dei Diploma de Optico de An- 
teojería en el Instituto de Optica «Daza Vaidés» del 
Patronato «Juan de la Cierva», del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas ...........................................  414

Otra de 13 ae diciembre de 1956 por la que se resuelve el 
^recurso de alzada interpuesto pbr don Justiniano Ca- 
^as Barrero v otros, Maestros nacionales, contra la 
,Ordeñ de la Dirección General de Enseñanza Primar 
riá de 27 de julio de 1956 ............ .............  ................... 414

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 19 de enero de 1957 por la que se dispone que a 
partir de 1 de marzo de 1957 den comienzo en las Uni
versidades Laborales de Sevilla. Córdoba y Tarragona 
cursos intensivos de Capacitación Social para trabajado
res adultos encuadrados en las Instituciones de las Mu
tualidades Labora les......................................  ................... 415

Otra de 17 de diciembre de 1956 por la que se declara 
vinculada a don Juan Manuel Rabadán Santamaría 
la casa barata y su terreno número 2 de la calle de 
Rogelio Osorio, del proyectó aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas para ios Ferroviarios del Norte,
.de esta c a p ita l   .......................................  ........... . 416

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 14 de diciembre de 1956 por la qtie se autoriza 
una participación extranjera de hasta el 45 por 100 en 
el cápital de la nueva Sociedad a constituía por Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste de España. S. A. (FENOSA), para
la fabricación de electrodos .............................................. 416

Otra de 15 de diciembr e de 1956 por la que se autoriza 
a «M inas de Hierro del Conjuro, S. A », para instalar 
una linea eléctrica de 1.177,64 m. a 25.000 V ..y  caseta 

ide transformación de 400 KVA. para servicio de su 
cable aéreo en Orgiva (Granada) .. ...............................  416

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 24 de diciembre de 1956 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de las zonas de Ar-
muña de Tajuña y Aranzueque (Guadalajarai ............ 417

Otra de 30 de diciembre de 1966 por la que se crea la Sub- . 
inspección General y la octava Inspección de Zona del 
Servicio Nacional del Trigo *.........   .............................. 417 I

pag ina  

M IN ISTE R IO  DEL AIRE

Orden de 31 de diciembre de 1956 por la que se segrega 
ía porción que se indica de la finca que se reseña para 
dedicarla a ia construcción de alojamientos militares 
oara el peisona¿ ae la guarnición de Las Palmas .......  <118

M IN ISTE R IO  DE COMERCIO

Orden de 28 de diciembre de 1956 por la que se concede 
autorización a don Manuel Barreno Martínez para 
instalai un vivero flotante ae mejillones que se deno
minara «Barreiro número 2», en la ría de Arosa ........  413

AD M INISTRAC IO N  CENTRAL

. ASUNTOS EXTERIORES. -Canje de notas prorrogando 
por un nuevo periodo de fres meses el Acuerdo Comer
cia: hispano-brasileñc tirmado el 24 de iulio de 1952 ... 418

JU STIC IA .—Subsecretaría. — Anunciando habei sido soli
citada por don Hugo O Donnell y Duque de Estrada 
la sucesión por cesión en el titulo de Conde de Lucena. 413 

Anunciando habet sido solicitada poi don Bernardo Lo 
sada Lazo suceson en el titulo de Conde de Bagaes. 418

Anunciando habei sido solicitada por don Mariano de 
Mazarredo v Pons ía rehaoilitación del ululo de Mar- ^
qués de F regen a l.......................   419

Anunciando haber sido solicitada por don César de Zu- 
lueta v Alonso de -Villapadierna la rehabilitación del
titulo de Conde de Oricam ......................................... ... 419

Anunciando haber sido solicitada poi don Vicente Fe- 
rrer de San Jorai y Truvols la rehabilitación de] ti
tulo de Conde de Santa Mana de Formiguera .........  419

Anunciando nabei sido aolicituda por doña Luisa Isabel 
Al vare? ae Toledo y Maura la sucesión en ios títulos de 
Duque de Medina Siaunia, con Grandeza de España, 
Marques de Villafrauca del Bierzo y Conde de Niebla 419

Dirección General de Justicia.—Anunciando concurso de 
traslado para la provisión de las vacantes que se men
cionan entre Agentes de la Justicia Municipal dé cual
quier ca tegoría ...........................................     419

Anunciando concurse- oara la provisión de vacantes en
tre Agentes Judiciales de la Administración de Justi
cia en activo y excedentes, de todas las categorías 419

HACIENDA —Dirección General de Timbre y Monopo
lios ( Sección d<. Loterías) —Autorizando aJ Rector del 
Santuario de Nuestra Señora de 'os Peligro.- para ce
lebrar una nfft en combinación con la Lotería Nacional 419

Dirección Genera< de la Deuda y Clases Pamas.--Trans- 
- cribiendo relación de ias aeclaracmnes de haberes pa

sivos que oor los conceptos que se citan ha acordado 
esta Dirección General en la segunda quincena de
mayo de 1958 .................  .................................. ..........  ... 420

Haciendo público el señalamiento de pago de haberes 
pasivos correspondientes al mes de enero de 1957 ... 422

GOBERNACION.—Subsecretaría.—Delegando el ilustrtsl- 
mo señor Subsecretario de este Departamento en el 
ilustrísimo señor Director general de Política Interior 
la Presidencia dei Tribunal de Oposiciones al Cuerpo
Técnico-admípistratlvo del Ministerio ............................. 422

Dirección General de Regiones Devastadas y Reparacio
nes.—Edicto por el que se acuerda la devolución de la 
fianza definitiva constituida por «Asfaltos Naturales
de Campezo, S. A.»       423

Edicto por el que se acuerda la devolución de la fianza 
definitiva constituida por don Valentín Pascual García 423

Tribunal que ha de juzgar ¡.as oposiciones convocadas por 
Orden de 27 de septiembre último a oiazus de Deli
neantes de la Dirección Geni ral de Arquitectura y Urba
nismo. — Transcribiendo relación de opositores y estado
en que se encuentran sus documentaciones .................. 423

EDUCACION NACIONAL.—Dirección' General de Ense
ñanzas Técnicas —Haciendo oúblicas ;as relaciones pro
visionales de los opositores admitidos v excluidos a las 
oposiciones a cátedras de Contabilidad de Escuelas de 
Comercio, convocadas por Orden de 26 de septiembre
de 1956 .................  v......................  .. .............    423

Tribunal de oposiciones para cubrir la cátedra de <aFi 
siologia Animal Aplicada» de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Granada — Convocando a los 
señores opositores y señalando fecha, hora y lugar
de presentación .. ..   424

TR ABA JO .—Dirección General de Trabajo .—Aclaración 
a la Reglamentación Nacional de Trabajo en la In
dustria del C u r t id o ..............................................................  424

IN D U S T R IA .—-Dirección General de industria.—C onti
nuación a la relación de certificados de productoiV na
cional publicada en ej BOLETIN O FIC IA L DELiES- 
TADO de 23 de enero de 1957 ...............................T ... 424

ANEXO UNICO. —Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia, '



B.  O. del E.—Núm. 24 24 enero 1957  4 0 3

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I ODE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se hacen extensivos a las Corporaciones provinciales los preceptos contenidos en el Decreto - ley de 20 de diciembre de 1956. 
El Decreto-ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis autorizó que en las subastas o concursos que se celebren para la ejecución de obras cuyo presupuesto se hubiera formulado con anterioridad a primero de noviembre de mil novecientos éincuenta y seis, * puedan ser admitidas proposiciones cuya cuantia exceda del presupuesto de contrata establecido por la Administración.Las mismas razones que justifican esta medida para las obras que ejecute la Administración genefal, aconsejan extenderlas a la contratación de obras por las Corporaciones locales, a fin de evitar la considerable pérdida de tiempo que originaría la reforma de los precios de las citadás subastas y concursos y el que se retrasase la realización de las obras proyectadas; por lo que a propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo' de Ministros,

D I S P O N G O
Artículo primero.—Se hacen extensivos a las Corporaciones provinciales y municipales los preceptos contenidos en el Decreto-ley de veinte de diciembre de mil nove

cientos cincuenta y seis y se les autoriza para que en las subastas o concursos que celebren para la ejecución de obras cuyo presupuesto se hubiera aprobado por la Corporación en sesión anterior a primero de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, puedan ser admitidas proposiciones cuya cuantía exceda del presupuesto de la contrata.- Artículo segundo.—Si todas las proposiciones presentadas en una subasta, en virtud de la autorización contenida en el artículo anterior, excedieren en su cuantía a la fijada en el presupuesto de contrata, la Corporación tendrá alternativamente la facultad de realizar la adjudicación a la proposición más baja o declararla desierta. Artículo tercero. — Si las proposiciones presentadas, unas fueran de cuantía superior y otras inferior al tipo 5 de la subasta, las primeras quedarán automáticamente eliminadas, y la Corporación deberá hacer la adjudicación ajustándose a las normas del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, de nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.Artículo cuarto Antes de hacer la adjudicación definitiva de la subasta o concurso, deberá la Corporación hacer, en su caso, las habilitaciones de crédito por este concepto para la realización de la obra, una vez que sea conocida con exactitud la cuantía del gasto, quedando en todo caso subordinada la efectividad de la adjudicación a la aprobación del crédito correspondiente
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de enero de m£l novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El  M in is tro  d e  la  G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se aprueba el nuevo plan de estudios para el Bachillerato Laboral.

Por Decreto de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta, reformado posteriormente en veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta, y . dos, y en desarrollo de lo previsto en la Ley de Bases, de dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, se estableció ej pian de estucaos aei Bacm(lerato LaboralLa experiencia de estas enseñanzas aconseja, teniendo presenté las actividades formativas que deben desarrollar los Centros de Enseñanza Media y Profesional, sustituir el anterior plan de estudios por otro más acorde con los fines que se pretenden, así como regular los estudios que han de integrar el Bachillerato Laboral Superior, creado por Decreto de seis de Julia de mil novecientos cincuenta y seis.Por todo lo expuesto, de conformidad con el proyecto redactado por el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional; visto el informe del Consejo Nacional de Educación, a proouesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o :

CAPITULO PRIMERO
Del ingreso en el Bachillerato Laboral

Artículo primero.—El ingreso para .cursar los estudios del Bachillerato Laboral Elemental se hará previa demostración de haber cumplido el escolar diez años o cumplirlos dentro del año natural en que sufra el examen, reunir las reglamentarias condiciones sanitarias y haber superado favorablemente un examen sobre Gramática Española y Matemática? elementales, ante Tribunales designados por los'Directores de los Centros

 respectivos e integrados por tres Profesores, de los cuales uno, por lo menos, será titularEste examen se calificará con las notas de Matrícula de. Honor,1 Sobresaliente, Notable, Aprobado y Suspenso El número de Matrículas de Honor no podrá exceder del diez por ciento de las calificaciones otorgadas.Los aspirantes a ingreso y. ios alumnos que cursen más tarde los estudios del Bachillerato Laboral se acogerán a las n o r m a s  vigentes sobre Protección Escolar.Artículo segundo.—Quedan exentos del examen a qué se refiere el artículo anterior quienes acrediten haber cursado el cuarto periodo de graduación escolar previsto por el artículo dieciocho de la vigente Ley de Educación Pyímaria o tengan aprobado el ingreso en el Bachillerato Elemental ó en el Grado Pericial de la oa- N rrera de Comercio
I CAPITULO II

De los planes de estudios
Artículo tercero.—Los estudios completos del BachiHe-»rato Laboral Elemental se integrarán en estas dos gni~pos: /
a) Estudios comunes:b) Estudios especiales de cada modalidad.
El conjunto de ambos se distribuye en cinco cursos, con escolaridad rigurosa de cinco añosAdemás de las materias que se expresan en ios artículos siguientes se impartirán las disciplinas de Formación Religiosa, Formación del Espíritu Nacionál y Educación Física, cuya suficiencia se acreditará con las calificaciones de apto y no apto. *Artículo cuarto.—Los estudios comunes abarcarán los ciclos siguientes:

Ciclo  matemático
Primer curso: Matemáticas.Segundo curso: Matemáticas. 1Tercer curso: Matemáticas.Cuarto curso: Matemáticas.y Quinto curso: Matemáticas.
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Ciclo de Lenguas

Primer curso Español.
Segundo curso. Español.
Tercer curso. Español y francés o Inglés.
Cuarto curso: Español y francés o Inglés.
Quinto curso: Español y,francés o inglés.

* En los Centros de modalidad industrial y Minera y en 
los Marítimo-Pesqueros se cursara preceptivamente la 
disciplina de Inglés, y en los de modalidad Agrícola-Gana
dera, el Francés, siempre que en atención a las circuns
tancias geográficas o económicas de la respectiva comar
ca no se estime por el Ministerio de Educación Nacional, 
a solicitud del respectivo Claustro de Profesores, que debe 
modificarse el anterior criterio.

Ciclo de Geografía e Historia

Primer curso: Conocimientos generales de Geografía 
e Historia

Segundo curso: Geografía general y descriptiva uni
versal »

Tercer curso: Geografía general y descriptiva uni
versal

Cuarto curso. Historia universal y de España moderna 
y contemporánea

Quinto curso Geografía Económica general y de Espa
ña Seminario de Estudios Comarcales.

Articulo Quinto—Los estudios especiales de cada mo
dalidad comprenderán las siguientes materias:

v M o d a l i d a d  A g r í c o l a - G a n a d e r a

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

Primer curso: Conocimiento elemental de las Ciencias 
Naturales

Segundo curso: Física y Química aplicadas.
Tercer curso; Física y Química aplicadas 
Cuarto curso Física y Química aplicadas. Procesos 

y ensayos de Industrialización agropecuaria 
, Quinto curso: Física y Química aplicadas Procesos y 
ensayos de industrialización agropecuaria.

Ciclo especial

Segundo curso: Organografía vegetal y animal.
Tercer curso: Organografía vegetal y animal 
Cuarto curso: Cultivos Patología vegetal e industrias 

ñtógenas
Quinto curso: Ganadería Patología animal e industrias 

zoógenas:^ Economía y Contabilidad.
Ciclo de Formación manual

Primer curso: Trabajos manuales Dibujo.
Segundo cursq: Tecnología Taller Dibujo.
Tercer curso. Tecnología Taller Dibujo 
Cuarto curso* Tecnología Taller Dibujo.
Quinto curso. Tecnología Taller. Dibujo.

M o d a l i d a d  I n d u s t r i a l  M i n e r a  -

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

Primer curso: Conocimiento elemental de las Ciencias 
Naturales

Segundo curso: Ciencias Naturales y elementos de Fí 
sica y Química

Tercer curso. Física y Química aplicadas.
Cuarto curso: Nociones de Termotecnia.
Quinto curso: Nociones de Electrotécnia.

Cíclo especial

Tercer curso: Cultura Industrial.
Cúarto curso: Cultura Industrial 
Quinto curso* Cultura Industrial.

Ciclo de Formación manual

Primer ctirso: Trabajos manuales Dibujo.
Segundo curso. Tecnología Taller Dibujo.
Tercer curso: Tecnología. Taller. Dibujo.

Cuarto curso. Tecnología Taller Dibujo,
Quinto curso: Tecnología Taller Dibujo

M o d a l i d a d  M a r í t i m o - P e s q u e r a

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.

Primer curso: Conocimiento eTemental de las Ciencias 
Naturales

Segundo curso: Física y Química 
Tercer curso Física y Química 
Cuarto curso Fisica y Química aplicadas.
Quinto curso. Física y Química aplicadas.

Ciclo especial

Segundo curso* Nociones de Meteorología marítima y 
Oceanografía Nociones de construcción naval y mecá
nica de buques

Tercer curso: Nociones de pesca y Economía 
Cuarto curso Nociones de Orgánica Naval y Legisla

ción marítima y de pesca Nociones de Contabilidad 
Quinto curso: Máquinas y elementos de Náutica y. ma

niobra.

Ciclo de Formaci ón manual

Primer curso: Trabajos manuales Dibujo.
Segundo curso. Tecnología Taller Dibujo 
Tercer curso: Tecnología Taller Dibujo 
Cuarto curso* Tecnología taller Dibujo 
Quinto curso: Tecnología Taller Dibujo
Articulo sexto.—Concluidas las enseñanzas del Bachi

llerato Laboral Elemental a que se ha hecho referencia 
en los anteriores articulos los bachilleres laborales podrán 
cursar los estudios correspondientes al Bachillerato Labo
ral Superior en los Centros de Enseñanza Media y Profe
sional que se determinen por el Ministerio de Educación 
Nacional

Articulo séptim o—*Los estudios del Bachillerato Labo
ra l Superior divididos en dos cursos, comprenderán las 
siguientes enseñanzas:

a) Estudios comunes
b) Estudios específicos de cada modalidad
El conjunto de ampos comprende dos dUrsos, con rlgu- - 

rosa escolaridad de dos años
Artículo octavo -Los estudios comunes para el primer 

curso abarcarán las siguientes materias:
Religión
Lengua española
Geografía
Matemáticas.
Física y Química.
Derecho social
Idioma moderno (Francés para la modalidad Agrícola- 

Ganadera e Inglés para la Industrial y Marítimo-Pes- 
auera)

Formación del Espíritu Nacional.
Educación Fisica
Artículo noveno —Los estudios específicos de cada mo

dalidad, para el primer curso, comprenderán las mate
rias que se relacionan:

M o d a l id a d  A g r í c o l a - G a n a d e r a

Dibujo.
Técnica Agropecuaria.
Prácticas de Campo y Taller.
Contabilidad y nociones de organización de empresas. 
Historia

M o d a l i d a d  i n d u s t r i a l

Historia
Técnica Industrial (Cultura industrial).
Tecnología 
Prácticas, de Taller.
Dibujo.

M o d a l i d a d  M a r í t i m o - P e s q u e r a

Historia.
Tecnología
Técnica marítimo-pesquera.
Dibujo. . '  *
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ContaDUidaa y nociones de organización ae empresas. 
Prácticas de Taller.
Prácticas marítimo-pesqueras.
Artículo diez.—Los estudios comunes para el segun

do curso abarcarán las disciplinas que se citan:
Religión. «
Lengua española.
Idioma moderno 
Matemáticas 
Derecho Social
Formación del Espíritu Nacional.
Educación Física
Geografía
Física y Química.
Articulo once.—Los estudios especiales para cada mo

dalidad comprenderán, en el segundo curso, las siguientes 
materias:

M odalidad  A g r íc o l a - G an adera

Contabilidad y nociones de organización de empresas. 
Tecnología.
Dibujo
Prácticas de Taller y Campo.

M odalidad  in d u s t r ia l

Cultura Industrial.
Tecnologia. *
Dibujo
Prácticas de Taller.

M odalidad  M a r ít im o - P esquera

Contabilidad y nociones de organización de empresas.
Dibujo
Tecnologia
Prácticas de Taller.
Prácticas Marítimo-Pesqueras.
Artículo doce. — El Patronato Nacional redactará los 

cuestionarios generales, tanto del Bachillerato Laboral 
Elemental como del Superior, así éomo las orientaciones 
técnico-pedagógicas necesarias para el eficaz desarrollo 
de la tarea docente en cada una de las disciplinas ele
vándolos al Ministerio para su aprobación

Artículo trece.—Los cuestionarios correspondientes al 
Bachillerato Laboral Superior se orientarán según la es
pecialidad profesional que se señale dentro’ de cada una 
de las tres modalidades a que se ha hecho referencia 

Articulo catorce.—Además de los estudios del Bachille
rato Laboral previstos en las normas que preceden se 
podrán organizar en todos los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional cursos de Extensión Cultural e Inicia
ción Técnica. monográficos y teórico-prácticos sobre las 
materiás de mayor interés para formación y especializa
ción de los productores que no sigan el Bachillerato La
boral.

CAPITULO III

De los exámenes y de la prueba final

Articulo quince. — Para los estudios del Bachillerato 
Laboral Elemental y Superior se establecen, .durante los 
meses de junio y septiembre, pruebas de examen de cada 
asignatura y ante el Profesor correspondiente La callfl 
cación de estas pruebas se hará con las notas de ma
tricula de honor, sobresaliente, notable,- aprobado y sus
penso. excepto las formativas. cuya suficiencia se acredi
tará con las calificaciones de apto y no apto. El número 
de matrículas de honor se limitará a un máximo del diez 
por ciento del total de los alumnos examinados en la 
asignatura respectiva Para pasar al curso inmediato será 
necesario no tener pendiente más de una asignatura del 
curso anterior, o dos si son complementarias.

Articulo dieciséis —Tras la aprobación total'de las dis
ciplinas del plan de estudios del Bachillerato Laboral Ele
mental. y cumplida por lo menos la edad de quince años 
dentro dei año natural, los alumnos de los Centros de 
Enséñanza Media y Profesional serán sometidos a una 
prueba final, que se desarrollará durante la primera quin
cena del mes de septiembre ante Tribunales presidi
dos por un Catedrático de Universidad, Profesor nume

rario ae Escuela especial o Vocal del Patronato Provin
cial respectivo con ejercicio docente de carácter oficial, 
designado por el Ministerio de Educación Nadional

Para los alumnos de los Centros estatales estos rri- 
Puñales estarán constituidos por dos Profesores titulares 
del Centro a que pertenezca el alumno y por otros dos 
Profesores titulares de Centroá de circunscripción distin
ta, del mismo grado y modalidad docente, designados 
todos ello* por el Ministerio de Educación Nacional

Cuando se trate de alumnos de Centros no estatales 
de Enseñanza Media y Profesional figurará en el Tribu
nal un representante del Profesorado titular del corres
pondiente establecimiento docente en sustitución de uno 
de los dos Profesores del Centro oficial donde sufran la 
prueba Para la parte teórica de la prueba final el repre- 
sentanté del Centro no oficial será titulado universitario.

Artículo diecisiete.—La prueba final »del Bachillerato 
Laboral elemental constará de ejercicios teóricos y orác- 
ticos sobre el conjunto de las materias integrantes del 
plan' de estudios del Bachillerato Laboral, y se desai ro
llará con la extensión suficiente para que ios alumnos 
puedan acreditar simultáneamente su preparación en las 
materias generales y la especifica en las de carácter téc
nico.

Articulo dieciocho.—A los efectos determinados en la 
tercera de las disposiciones finales de los Decretos de die
ciséis y veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, en ios Tribunales para la prueba final del 
Bachillerato Laboral de los Centros de modalidad Agríco
la-Ganadera figurará un representante del Instituto Na
cional Agronómico—nombrado a su propuesta por la Di
rección General de Enseñanzas Técnicas—, y a los de 
modalidad Industrial se incorporará un representante de ' 
las Escuelas de Peritos Industriales, nombrado también 
a su propuesta por la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas.

Artículo diecinueve.—Terminados los ejercicios, el T ri-/ 
bunal, con asistencia de todos sus miembros, celebrará 
una sesión conjunta para calificar a los alumnos con la 
nota media que proceda y redactar el acta general.

Podrán concederse las calificaciones de sobresaliente 
con premio, sobresaliente, notable, aprobado y suspenso. ' „ 
El premio, del que quedarán exceptuados quienes durante - 
los cursos del Bachillerato Laboral Elemental no hubier 
ran alcanzado una calificación media de notable, llevará 
consigo la expedición gratuita del título y la exención 
total del pago de las tasas y derechos-de matrícula corres
pondientes al primer curso de los estudios oficiales" de 
grado medio o de modalidad Técnica que, en su caso, el 
alumno eligiera. ’

Para la expedición del título de Bachiller Elemental, 
que corresponde tal Rector del . Distrito Universitario res
pectivo. en nombre del Director general de Enseñanza 
Laboral, el Tribunal remitirá una copia del acta a que se 
refiere este articula y en ella, además de la modalidad 
por la que se gradúe el alumno, constará la calificación 
obtenida en la prueba final.

Artículo veinte.—A Iqs  efectos, determinados en los Der 
cretos de veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco y dieciséis de igual mes, en orden al 
ingreso de los alumnos en las Escuelas de Peritos Agríco
las y Peritos Industriales, *por el expresado Tribunal <5é 
enviarán al Ministerio de Educación Nacional los ejer
cicios realizados por aquellos escolares que hayan alcan
zado en los Ciclos Matemático, de Ciencias de la Natu
raleza, Especial y de Formación Manual, durante sus es- • 
tudios del Bachillerato Laboral Elemental, así como en, 
la prueba final, una calificación media de notable.

Artículo veintiuno.—Los alumnos que hayan obtenido, 
el título de Bachiller Laboral Elemental podrán pasar a 
seguir los estudios correspondientes al Bachillerato Labo
ral Superior sin prueba alguna y previo pago de los dere
chos que se establezcan en los Centros que determine el. 
Ministerio de Educación Nacional.

Anualmente, durante los meses de junio y septiembre, 
los alumnos del Bachillerato Laboral Superior sufrirán 
pruebas de examen para cada asignatura ante el Pro
fesor respectivo

Artículo veintidós.—Tras la aprobación total de las 
disciplinas que integran el Bachillerato Laboral Superior, 
y cumplidos por lo menos diecisiete años dentro del año 
natural, los alumnos se someterán, en la primera quince
na del mes de septiembre, a un examen final ante un 
Tribunal constituido de conformidad con lo que se deter- ; 
mina en los artículos dieciséis y dieciocho de este Decreto.



406 24 enero 1957 B. O. del E.—Núm. 24

Esta prueba constara de ejercicios teóricos y prácticos 
sobre el conjunto de las materias que comprenden ios 
estudios del Bachillerato Labora) Superior, y se calificará 
con las notas de sobresaliente, sobresaliente con premio, 
notable aprobado y suspenso

Articulo veintitrés.—Concluidos ios ejercicios de exa
men finai el Tribunal celebrara, con asistencia de todos 
sus miembros, una sesión conjunta para calificar a los 
alumnos por la nota media que resulte y redactar el acta 
general de la prueba, una de cuyas copias se enviará por 
el Presidente al Rector para la expedición del oportuno 
título

Artículo veinticuatro.—Aprobado el examen final, los 
alumnos recibirán el título acreditativo de los estudios 
cursados, en el que se indicará la calificación media obte
nida durante los dos cursos que integran tales ensef.an
eas y las de) examen final, además de la especialidad 
que dentro de la modalidad respectiva han seguido

El título de Bachiller Labora) Superior se expedirá 
por el Rector del correspondiente Distrito Universitario, 
en nombre de) Director genera) de Enseñanza Laboral 

Artículo veinticinco.—La calificación de sobresaliente 
con premio en el examen final, qup no podrá otorgarse 
a quienes no hubieran alcanzado una media de notable

durante los cursos que integran el Bachillerato Laboral 
superior llevará consigo la expedición gratuita del título . 
y la exención totai de) pago de derechos y tasas corres- 
pondientes a) primer curso de los estudios oficiales que 
en su caso el alumno eligiere

Artículo veintiséis.—Quedan derogados los Decretos de 
veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta, vein
tisiete de junio de mil novecientos cincuenta y dos. tres 
de julio de mi) novecientos cincuenta y tres, veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del doce de septiembre) nueve 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco y lis - 
posiciones complementarias.

Articulo veintisiete —Por el Ministerio de Educación 
Nacional se. dictarán las disposiciones reglamentarias 
para la aplicación del presente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS EtUBlO GAKC1A-M1NA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por la 

que se conceden créditos por un impor
te total de 655.000 pesetas, al presupuesto 

 en vigor del Africa Occidental 
Española.

/

limo Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por el apartado b) del 
artículo sexto del Decreto de 16 de mar
go de 1956. aprobatorio del presupuesto 
del Africa Occidental Española.

Esta Presidencia dej Gobierno ha teni
do a bien conceder a dicho presupuesto 
los siguientes créditos:

1.° Crédito extraordinario por impor
te de doscientas cuarenta mil pesetas 
(240.000 pesetas), a! capítulo tercero ar 
tículo primero, grupo . adicional primero 
(Obligaciones atrasadas de años anterio
res). concepto primero «Gastos de Ac
ción social»

2.° Suplemento de crédito por impor
te de doscientas veinticinco mil pesetas 
(225 000 pesetas), al capitulo tercero, ar
tículo séptimo grupo único «Comisiones 
oficíales del servicio), concepto único, 
«Para satisfacer las dietas correspondien
tes al personal etc.»

3.° Suplemento de crédito por impor
te de sesenta mi) .pesetas (60.000 pesetas) 
al capítulo tercero, artículo segundo, 
grupo segunao «Hospitalidades), concep 
to cuarto «Para pago de las diferencias 
de precio entre el importe total de las 
estancias, etc.»

4.° Suplemento de. crédito por impor
te de ciento treinta mil pesetas 130 000 
pesetas), al capitule? cuarto artículo pri
mero. g r u p o  segundo tAdquisiciones) 
Concepto primero «Para toda clase de 
obras de primer establecimeinto, adqui
siciones extraordinarias etc.»

5° El mayoi gasto que representan 
los aumentos de crédito especificados en 
los apartados anteriores se .cubrirán coh 
recursos de la Tesorería del Africa Oc
cidental Española

L»f. digo a V- I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956

CARRERO

Jlmo. Sr. Director general; de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 5 de enero de 1957 por la que 
se concede un mes de licencia por asun
tos propios a don Juan Llull Pitto. 
intérprete Mayor de la Dirección General 
de Plazas y Provincias Africanas.
limo , Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Juan Lllu Pitto. Intérprete-Tra
ductor. destinado en la Dirección General 
de Plazas y Provincias Africanas, y de 
conformidad con la propuesta de V. 1..

Esta Presidencia del Gobierno de acuer
do con lo prevenido en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918. 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior, ha tenido 
a bien concederle un mes de Ucencia, sin 
sueldo, por asuntos propios.

Lo que participo a V I para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de enero de 1957 por la que 
se nombran Mecanógrafos Calculado
res del Instituto Nacional de Estadís
tica a los opositores aprobados en las 
últimas oposiciones.

limo Sr.: Terminadas las oposiciones 
convocadas por Orden de la Presideñcia 
del Gobierno, de 6 de marzo del pasado 
año para proveer nueve plazas de Me
canógrafos Calculadores del Instituto Na- 
clona' de Estadística a propuesta de V t. 
Presidente de* Tribunal calificador.

Esta Presidencia ha tenido a bien i.om- 
Orar Auxiliares de tercera clase del Cuer 
po de Mecanógrafos Calculadores de ese 
Instituto, con sueldo anual de nueve mil 
seiscientas pesetas más dos pagas extra
ordinarias acumulables a) mismo, a los 
opositores que a continuación se -elacio- 
nan. ordenados según la puntuación to
tal obtenida:

María de las Nieves Liaño Bascuñana 
María' del Pilar Delclós Castelló 
Carmen Montañés Reguera.
Emiliana Villanueva Lozano.
María Luisa Rico de la Calle. 
Esperanza Hortelano Martínez 
Celia Gabm López.
Manuel Víctor Domínguez Fernández
La opositora aprobada doña María del 

Pilar Ortega López quedará en ex'pecta 
ción de destino por haberse cubierto una 

I de las vacantes anunciadas én la convo

catoria al reingresai un funcionario que 
se hallaba en situación de excedente.

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I, muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1957.

CARRERO
Timo. Sr Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 15 de enero de 1957 por la 
que se dispone la aprobación del me
didor mezclador de aceite y gasolina 
marca «Berri», modelo N.

•
limos. Sres.: De conformidad con lo 

propuesto poi la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con lo informado por la Oomi- 

_ sión Permanente de Pesas y Medidas.
Esta Presidencia ha tenido a bien au

toriza! la circulación y uso legal en Es
paña de) medidor mezciadoi de aceite y 
gasolina marca «Berri», modelo N a fa
vor de don Leoncio Garmendía Arizco- 
rreta, domiciliado en Cegama (Guipúz
coa). por reunir las condiciones regla
mentarias.

Los funcionarlos dependientes de la 
Dirección General de Industria encar
gados de su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la marca, número ca
pacidad máxima nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación. comprobando después ia exactL 
tud de las medidas 

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
articuló 20 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 1 de febrero de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 13) asi como 
el de» párrafo segundo del artículo 8.* del n 
Decreto de 5 de julio de 1935 en lo que 
se refiere al precio máximo de venta de 
diecisiete mil pesetas señalado por el 
constructor para la venta de este medi
dor-mezclador. comunicando a la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas las 
infracciones que sobre ello comprobaren, 

Los derechos de contrastación oerán 
los que determina el artíouio 70 del Rê  
glamento vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 5.< del referido Reglamento el 
constructoi de este aparato deberá «emi- 

, tir a la Dirección Genera) de) Instituto 
Geográfico y Catastral sesenta y cinco 
copias de la Memoria y planos oresenta- 
dos. para su distribución entre los fun- 

, cionarios anteriormente citados.
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Lo que comunico a VV II para su co

nocimiento y demás efectos 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 15 de enero de 1957,

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

O R D E N de 15 de enero de 1957 por la 
que se dispone la aprobación de veinte 

 modelos de manómetros de « Villaró 
y Cía», de Barcelona. 7

limos. Sres.: De conformidad con la ins
tancia suscrita por «Villaró y Cía.», cons
tructores de manómetros, establecidos en 
Barcelona, calle de Xuclá, número 15 
en la que solicitaban la aprobación co
rrespondiente. con arreglo a la Orden mi- 
nisteriah de 22 de Julio de 1947, para 
fabricar los manómetros:

Tipo r. 1 de membrana, de 180 mrn. 0  y 
8 Kg. de alcance 

Tipo r  1 de membrana, de 180 mm! 0  y 
10 Kg de alcance 

Tipo T. K. de membrana, de 150 milí
metros 0  y 3 Kg de alcance.

Tipo T. J. de membrana, de 130 milí
metros 0  y 4 Kg de alcance.

Tipo T J de membrana, de 130 milí
metros 0  y 20 Kg de alcance.

Tipo T J de membrana, dé 130 milí
metros 0  y 30 Kg de alcance 

Tipo T. L. de membrana, de 100 milí
metros 0  y 6 Kg de alcance.

Tipo T. L. de membrana, de 100 milí
metros 0  y 12 Kg de alcance.

Tipo T L. B., excéntrico, de locomotora, 
de 100 mm 0  y 6 Kg de alcance.

Tipo T L B., excéntrico de locomotora, 
de 100 mm 0  y 12 Kg» de alcance.

-Tipo T. L B.. excéntrico, de locomotora, 
de 100 mm 0  y 20 Kg de alcance.

Tipo T. L A., excéntrico, de locomotora, 
dé . 130 mm 0  y 10 Kg de alcance 

Tipo T L A., excéntrico, de locomotora, 
de 130 mm. 0  y 15 Kg de alcance.

Tipo T L A., excéntrico, de locomotora, 
de 130 mm 0  y 20 Kg. de alcance.

Tipo T. L A., excéntrico, de locomotora, 
de 130 mm 0  y 30 Kg de alcance.

Tipo T P , concéntrico de 180 mm. 0  y 
12 Kg de alcance.

Tipo T P , concéntrico, de 180 mm. 0  y 
30 Kg de alcance 

Tipo T. D. H.. concéntrico, de 150 mi
límetros 0  y 90o Kg de aicance 

Tipo T. B H.. concéntrico de 130 mi
límetros 0  y 250 Kg de alcance.

Tipo T Y  . excéntrico, de 50 mm. 0  y 
4 Kg. de alcance.

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas en los laboratorios 
de la Comisión Permanente .de Pesas y 
Medidas, con arreglo a las normas dictar 
das por Orden ministerial de 22 de julio 
de 1947. dieron resultados favorables;

Resu'tando que. en virtud de lo ante
rior dicha Comisión informa que ios re
feridos manómetros cumplen las condi
ciones exigidas por las prescripciones vi
gentes:

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con el an
terior informe, y a propuesta de la Di 
reccion General del: Instituto Geográfico 
y Catastral ha tenido a bien aprobar a 
favor de «Villaró y C ía » ios modelos de • 
manómetros anteriormente reseñados, au
torizando su fabricación y utilización en 
territorio nacional, por reunir las condi
ciones reglamentarias de construcción y 
exactitud y disponer lo siguiente•

1.° Los manómetros pertenecientes al 
sistema v modelos aprobados llevarán ins
crita ln fecha de la disposición oficial , 
por la que se han aprobado. ,

2.° Por las Delegaciones de industria 
se vignará periódicamente la fabricación 
de esta clase de aparatos, a los efectos 
de que la misma responda, en todo mo 
mentó, a las características del modelo 
que haya sido aprobado por la Presiden
cia del Gobierno, como determina la Or-. 
den de 22 de julio de 1947

3.° De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5.‘ ‘del Reglamento para 
la ejecución de la* Ley .de Pesas y Medi
das, aprobado por Decreto de. la Presi
dencia. de 1 de febrero de 1952, los '•ons- 
tructores de estos manómetros deberán 
remitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico . y Catastral sesenta y 
cinco copias de cada una de las Memorias 
y planos presentados para su distribu
ción entre los funcionarios dependientes 
de ia Dirección General de Industria en
cargados de su contrastaclón.

4.° Que esta resolución para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Lo que comunico a VV n . para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a W  II. muchos años. 
Madrid, 15 dé enero de 1957.

CARRERO

limos. Sres. Directores geherales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In- 
dustria.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que 

se declara en situación de excedencia 
especial a don Juan García-Ramos  
Iturralde. Juez de entrada. .

limo, Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 28 del Reglamento 
Orgánico de la Carerra Judicial de 10 de 
febrero de 1956 y accediendo a lo soli
citado por don Juan Garcia-Ramós Itü- 
rralde, Juez de Primera instancia e Ins
trucción de entrada, que sirve el Juzgado 
de Marquina, •

Este Ministerio na tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia especial, 
en las condiciones qué en el artíoulo 33 
del expresado Reglamento se establecen.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos consiguientes •’ x

Dios guarde a V I. muchos afios. 
Madrid, 8 de enero de 1957.

i -Vs

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 9 de enero de 1957 por las 
que se nombran Registradores de la 
Propiedad de las localidades que se  
indican o los señores que se mencionan

limo Sr.: Este Ministerio, con uje- 
ción a lo dispuesto eh el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria ha tenido a >ien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Riaza a don Julio Monterde Ba 
rrachina. con categoría de cuarta clase 
que ocupa el número 28 en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes.

Lo difeo a V I para su conocimiento. 
v efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 9 de enero de 1957

ITÜRMENDI

limo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariada  ̂ <

limo Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a io dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro * de la Propie
dad de Torrecilla de Cameros a don va- 
fael de Arozarena Povés, con categoría 
de cuarta clase, que ucupa el número 27 
en el Escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
efectos consiguientes 

• Dios oUarde' a V I muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1957

ITÜRM ENDI

limo. Sr Director general de Tos Regis
tros y del Notariado.

limo Sr.: Este Ministerio, con uje- 
ción a lo dispuesto en e] artículo 284 !e 
la Lev Hipotecaria ha tenido a ien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de 3otes ■» don Juan B °érez Ruiz, 
con categoría de cuarta ciase, que ocupa 
el número 26 en el Escalafón leí Cuer-. 
po de Aspirantes.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1957

ITÜRM ENDI

limo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a l o  dispuesto en el artículo 284 d e - 
la Ley Hipotecariá ha tenido a b<en’ 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Riáño a don Prudencio del Río 
Domínguez con categoría de cuarta cla
se, que ocupa el número 25 en el esca
lafón del Queroo de Aspirantes 

Lo digo a V I. para su conocimiento^ 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 9 de enero de 1957 *

ITÜRM ENDI

limo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la  
tercera categoría a don Pedro Pérez Coello.

limo Sr.: De conformidad con 1c pre,-: 
venido en el artículo 25 del Reglamentó 
de 14 de mayo de 1956 

Este Ministerio acuerda promover en el 
turno segundo dé los establecidos en el 
artículo 22 del citado Reglamento, a Se
cretario de la Administración de Justicia 
de la tercera categoría, en la Ráma de. 
Secretarios dé los Juzgados de Primera. 
Instancia e Instrucción en , la vacante . 
producida por jubilación de doni Teodosio 
Gregorio Aznar Fortis. a don Pedro. Pé
rez Coello. que desempeña su cargó en 
Illescas y figura en lugar preferente en 
el Escalafón de la categoría 

Dicho funcionario continuará en su ac-V- 
tual destinó y percibirá el sueldo anual 

*de 35.160 pesetas v los derechos arance
larlos que le correspondan, conforme pre
ceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su. conocimiento 
y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956 -rPor 

delegación R Oreja.

Timo. Sr.: Director general de Justicia,
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ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Oficial de tercera 
categoría de la rama de Tribunales, 
del Cuerpo de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia a don Pedro Ga
llardo Seara, que lo es de cuarta.

limo' Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas .vi- 
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de tercera categoría de 
la rama de Tribunales, del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justi
cia, 'dotada con el haber anual de 23.280 
pesetas y gratificaciones en vigor, vacan
te por promoción de don José Vázquez 
Laliaux,,a don Pedro Gallardo Seara, Ofi-‘ 
cial de cuarta categoría de la expresada 
rama, con destino en la Audiencia de 
Sevilla, debiendo entenderse esta promo
ción retrotraída, a todos los efectos, al 
día 9 de agosto de 1956. fecha en que se 
produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a» V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1356.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Oficial de la Ad

ministración de Justicia de segunda 
 clase, de la rama de Tribunales, a don 

José Vázquez Laliaux que lo es de ter
cera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre- 
yenido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de segunda categoría de 
la rama de Tribunales, del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justi
cia. dotada con el haber anual, de 26.640 
pesetas y gratificaciones en vigor, vacan
te por promoción de don Saturnino Apa
ricio Iglesias, a don José Vázquez Laliaux, 
Oficial de tercera categoría de la expre
sada rama, con destiño en la Audiencia 
Provincial de Málaga, debiendo enten
derse esta promoción retrotraída, a todos 
los efectos, al día 9 de agosto de 1956, 
fecha en que se produjo la vacante que 
la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

. limo. Sr. Director'general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Oficial de segun
da categoría de la rama de Tribunales 
del Cuerpo de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia a don Celedonio 
Prieto Prada, que lo es de tercera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de segunda categoría, de 
la rama de Tribunales, del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, 
dotada con el haber áñual de 26.640 pe
setas y gratificaciones en vigor, vacante 
por defunción de don Juan Lodares Obre- 
gón, a don Celedonio Prieto Prada, Ofi
cial de tercera categoría de la expresada 
rama, con destino en la Audiencia Pro
vincial de Orense, debiendo entenderse 
realizada esta promoción, a todos los efec
tos, en el día 10 de agosto de 1956, fecha 
en que se produjo la vacante que la 
motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid. 31 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo, Sr. Dirpclor general de Justicia.

ORDEN  de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Oficial de la Ad
ministración de Justicia de primera ca
tegoría a don Saturnino Aparicio Igle
sias, que lo es de segunda.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de primera categoría, de 
la rama de Tribunales, del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de . Justi
cia, dotada con el haber anual de 29.880 
pesetas y gratificaciones en vigor, vacan
te por jubilación de don Pablo López Be
llido. a don Saturnino Aparicio Iglesias. 
Oficial de segunda ’ categoría de la ex
presada rama, con destino en la Audien
cia Provincial de Zamora, debiendo en
tenderse esta promoción retrotraída a to
dos los efectos al día 9 de agosto de 1956, 
fecha en que se produjo la vacanto que 
la motiva.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra a don Manuel Ortiz 
Calvo, para la plaza de Agente del 
Juzgado de Paz de Mazaricos (La Co
ruña).
limo. Sr.: Accediendo.a lo solicitado 

por don Manuel Ortiz Calvo, Agente de 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría, en expectativa de destino,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 en relación 
con el 44 del Decreto Orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 27 de abril último, ha 
acordado destinarle para servir su cargo 
de Agente al Juzgado de Paz de Mazari- 
cos (Coruña), plaza declarada desierta 
en los concursos de traslados, y de la 
que deberá tomar posesión dentro del 
plazo reglamentario.

Lo digo a V- I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria del apartado A) 
del artículo 36 del Decreto Orgánico a 
don Remigio Bellido Garrote, Agente 
de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Accediendo,a lo solicitado 
por don Remigio Bellido Garrote, Agen
te Je la Justicia Municipal de tercera 
categoría, en situación de excedencia vo
luntaria y Oficial Habilitado en servi
cio activo,

Este Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición transitoria 
primera del Decreto Orgánico del perso
nal Auxiliar y Subalterno de la Justicia. 
Municipal, de 27 de abril, último, ha acor

dado declararle en situación de excedencia 
voluntaria prevista en el apartado A)  dol 
artículo 36 de dicho Decreto.

Lo digo a Y- I. para su conocimienf 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por  
la que se promueve a la segunda ca
tegoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal a don Andrés Mar
tínez Brun.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 69 en relación c u j l  

el 16 del Decreto Orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, del 27 de abril último.

Este Ministerio, ha tenido a bien pro
mover por el tumo primero a la segun
da categoría del Cuerpo de Agentes do 
la Justicia Municipal, dotada con el ha
ber anual de 11.160 pesetas, a don An
drés Martínez Brun. con destino en el 
Juzgado Municipal número 7 do los cU* 
Barcelona, donde continuará prest ando  
sus servicios, asignándole como antigüe
dad para todos los efectos la del día 21 
de los corrientes, fecha en que se produ
jo la vacante por jubilación de don J a
cinto Toro Brito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general (le Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se acuerda el reingreso de don 
Ramón Cabrera Salcedo, Agente de la 
Justicia Municipal de tercera categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ramón Cabrera Salcedo, Agen
te de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría, en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 en relación 
con el 44 del Decreto Orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 27 de abril de 1956. ha 
acordado aqtorizar su reingreso al servi
cio activo en el Cuerpo a que pertenece 
y en vacante producida en su categoría, 
debiendo el interesado, para obtener su 
destino, tomar parte en los concursos de 
traslado que se anuncien o solicitar di
rectamente alguna de las plazas decla
radas desiertas en los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se acuerda el reingreso de don 
Juan Bordas Puig, Agente de la Justi
cia Municipal de tercera categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Bordas Puig, Agente de la 
Justicia Municipal de tercera categoría, 
en situación de excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 en relación 
con el 44 del Decreto Orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 27 de abril de 1956. ha 
acordado autorizar su reingreso al ^servi- 
cio activo en el Cuerpo a qué pertenece
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y en vacante producida en su categoría, 
debiendo el interesado para obtener des
uno, tomar parte en los concursos de 
Traslado que se anuncien o solicitar di
lectam ente alguna de las plazas decla
radas desiertas en los mismos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Se. Director general de Justicia.

ORDEN d e  2 de enero de 1957 por la 
que se resuelve el concurso previo de 
traslado para la provisión de Secreta
rías de Juzgados Municipales vacantes 
entre Secretarios d e  la segunda cate
goría. 

Timo. S r .: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI- 

. CIAL DEL ESTADO del día 30 de no
viembre último para la provisión; en con
curso previo de traslado de Secretarias 
do Juzgados Municipales entre Secretarios 
en activo ele la segunda categoría,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien nombrar para el desempeño de las 
Secretarías que se relacionan al .solici
tante que a continuación se indica:

A n t ig ü e d a d  df. s e r v ic io s  e f e c t iv o s
UN LA CATEGORÍA

Arcos de la Frontera: Desierta.
Ubeda: Desierta.

A n t ig ü f d a d  de  s e r v ic io s  e f e c t iv o s
EN LA CARRERA

La Orotava: Desierta. !
f ■ ' !

A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o

Villa viciosa: Don Mario Alonso Gon
zález.

Lo que digo a  V. I. para su conoci- • 
mientp y demás efectos.

Dios guarde a -V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de eneró de 1957.—Por delega- 

olón, R. Orejá.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 

que se autoriza la inscripción en el Re
gistro Especial a «Unión Médica Es
pañola, S. A .», para operar en los Ra
mos de Enfermedades, Asistencia Sa
nitaria y  Enterramientos.

limo. Sr.: Vista la petición presentar 
da por la Entidad «Unión Médica Espa
ñola, S. A.», interesando su inscripción 
en el Registro Especial de Seguros en los 
Ramos de Enfermedades '“y  Asistencia 
Sanitaria,' dentro de los límites señala
dos en el párrafo segundo del núm. 5.° 

v de la Orden ministerial conjunta de Ha
cienda y* Gobernación, de 14 de junio 
de 1955, y en el Ramo de Enterramien
tos con los limites establecidos en el 
número 1.° de la Orden ministerial de 
16 de abril de 1943, a cuyo objéto ha  
presentado la documentación exigida en 
la Legislacióh vigente,

Vistos los informes favorables de . las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros, y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado ^conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta. I

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorra

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 
que se autorriza la inscripción en el Re
gistro Especial para operar en los Ra
mos d$ Enfermedades y Asistencia Sa
nitaria a  «Alianza Médica Granadina, 
Sociedad: Anónima».

Ilmo. Sr.: Vista la petición por la en- I 
tidad «Alianza Médica Granadina, S. A.» 
interesando su inscripción en el Registro 
Especial para realizar operaciones de Se
guros ¿h los Ramos de Enfermedades y 
Asistencia Sanitaria, dentro de los lími
tes establecidos en el párrafo tercero del 
número quinto de la Orden ministerial 
conjunta de Hacienda y .Gobernación de 
14 de junio de 1955, a cuyo objeto ha pre
sentado la documentación exigida por la 
legislación vigente.

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a pro- 1 
puesta de V. I„

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados. ,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a* V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1956.—-Por 

delegación, Saiitiago Basanta.

lim a  Sr. Director general de Seguras y 
Ahorro. } I

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 
que se autoriza la inscripción en el Re
gistro Especial para operar en Enfer
medades y Asistencia Sanitaria a  «Gre
mial Médico Quirúrgica, S. A »

limo. Sr.: Vista la petición-presentada 
por la entidad «Gremial Médico Quirúr
gica, S,. A.» interesando su inscripción en  
el Registro Especial para realizar opera
ciones de Seguros en los Ramos de Enfer
medades y Asistencia Sanitaria, dentro 
de los límites señalados en el párrafo se
gundo del ¡número quinto de la Orden mi
nisterial conjunta de Hacienda y Gober
nación de 14 de junio de 1955, a cuyo ob
jeto! ha presentado la documentación exi
gida en la legislación vigente.

Vstos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta dé V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I.- para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.—Por 

delegación,. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 14 de diciembre de 1956 por 
la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación  
dé un m aterial científico destinado a 
la Universidad de Santiago de Compos
tela (Facultad de Ciencias) y  Facultad 
de Medicina, Universidad de M adrid.

limo. Sr.: El Ministerio de Educación 
Nacional, en comunicación, de fecha 24 
de noviembre último, interesa franquicia

arancelaria a la importación de diverso 
material científico destinado a la ense
ñanza en la Universidad de Santiago de 
Compostela, Facultad de Ciencias, y Uni
versidad de Madrid, Facultad de* Medi
cina.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
Arancel de Aduanas, la Dirección General , 
de Industria informa que no hay fabri
cación en España del material que se pre
tende importar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo  

prevenido en el caso 25 de la disposición 
segunda .de los vigentes Aranceles .de 
Aduanas, ha acordado que, previa inser
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permitan 
las importaciones siguientes por la Adua~ 
na de Bilbao, con los beneficios estable
cidos en la mencionada disposición.

Con destino a lá Facultad de Ciencias, 
Universidad de Santiago, un espectrofo- 
tómetro «Bekman», modelo DU; un me
didor de pH.«Bekman», modelo H-2., peso 
bruto 93 kilogramos. Licencia número 
E-25.124.

Facultad de Medicina, Universidad de 
Madrid, úna incubadora portátil comple
ta, marca «Tragel»; dos cilindros para 
oxígeno, y . una válvula, automática. Li
cencia M-43.864.

El material de que se trata sólo podrá, 
destinarse a les fines docentes, a- cuyo 
amparo se otorga la concesión, en la Uni
versidad de Santiago de Compostela, Fa
cultad de Ciencias, y Universidad de Ma
drid, Facultad de Medicina, de donde no . 

y podrá ser extraído, enejenado ni dedicado 
¡ a otros usos que los indicados, salvo si 
i en su día fuesen satisfechos los corres- 
¡ pendientes derechos arancelarios.
• Lo que comunico a V. I. para su coiio- 
| cimiento y efectos, 
i Dios guarde á  V. I. muchos años.

Madrid,. 14 de. diciembre de 1956.—Por 
| delegación, Santiago Basanta.

! limo. Sr. Director general de Aduanas. .I ; ♦

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se fija  la cifra relativa de negoci

os en España de la Sociedad belga 
Solvay y  Compañía,  para el trienio  
de 1953 a 1955.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep- 
tuado en  el articulo 25 de la Ley regula
dora' de la Contribución sobre las Utili- • 
dadés de la riqueza mobiliaría, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili- 
dades, , , r

Este Ministerio ha dispuesto, a los efec
tos de la Contribución sobre las* Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del impues
to sobre valores mobiliarios, sqñalai a la ’ 
Entidad «Solvay y Compañía», la cifra 
relativa del 8,40 por 100 (ocho enteros 
con cuarenta centésimas por ciento)., para 
el trienio de 1953 a 1955, declarando ex^ 
presamente que," a efectos de la determl* 
nación del beneficio 'fiscal gravablé, en • 
España, esta cifra no és aplicable a  Tos 
incrementos de activo operados al am
paro de las legislaciones extranjeras en 
la materia que exclusivamente cqrrespon? 
dan al negocio desarrollado fuera dé Es
paña.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dis guarde a y . i .  muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

linio. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.
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ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 
5.437 interpuesto por la Excma. Dipu
tación Provincial de La Coruña contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, de 28 de diciembre 
de 1953.

limo. Sr.: Por haber dictado la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo sentencia 
firme en el recurso contencioso-admínis- 
trativo número 5.437, interpuesto por la 
Diputación Provincial de La Coruña con
tra acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central, fecha 28 de diciem
bre de 1953, relativo a la liquidación de 
participaciones extraordinarias de Corpo
raciones locales en> las cuotas por Con
tribución territorial' rústica de 1946, sen
tencia cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que estimando la excepción 
de incompetencia propuesta por el Fis
cal. debemos declarar y declaramos que 
esta jurisdicción es incompetente para 
conocer del recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por la Diputación Pro
vincial'de La Coruña, sobre revocación 
del acuerdo 'del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central, de 28 de diciembre 
de 1953, en el presente pleito impugnado.» 

Este Ministerio ha tenido a bien dis-

Í)oner se cumpla en sus propios términos 
a precitada sentencia.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

Simo. Sr. Director general de Propiedar 
des y Contribución Territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que 

se promueve en corrida reglamentaria 
de escala a los empleos que se citan 
a diversos funcionarios del Cuerpo 
Técnico de Funcionarios Administrati
vos Sanitarios.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técni- 
co\ de Funcionarios Administrativos Sa
nitarios un empleo de Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, con 
ascenso, dotado con el sueldo anual de 
28.320 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo, 
en julio y diciembre, por ascenso del 
titular del mismo,

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General, de 30 de marzo 
de 1951, ha tenido a bien promover, en' 
corrida reglamentaria de escala, a los 
empleos que se citan, a los siguientes 
funcionarios de aquel Cuerpo: al empleo 
dr Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, dotado con el 
sueldo anual de 28.320 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bies al sueldo, en julio y diciembre, a 
don Añtonio Roig Quetglás, actualmente 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase y que desempeña el cargo de Se
cretario para ios Servicios de Sanidad de 
Jbiza; al de Jefe dfe Administración Civil 
de- primera clase, dotado con el sueldo 
anual de 25.560 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, acumulables 
ai sueldo, en julio y diciembre, a don Ri
cardo Quadrado Alberti, actualmente Jefe 
de Administración Civil de segunda clase 
y que desempeña el cargo de Secretario 
para los Servicios de Sanidad de Mahón 
ai de Jefe de Administración C iv l.de 
segunda clase, dotado con el sueldo anual 
de 23.880 pesetas, más dos mensualidades

extraordinarias acumulables ai sueldo, en 
julo y diciembre, a doña Josefina Borra 
Barasoain, actualmente Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase, con destino 
en los Servicios Centrales de esa Direc
ción General; al de Jefe de Administra
ción Civil de tere e/u clase, dotado con el 
sueldo anual de 21.840 poeet.as, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 

¡ bles al sueldo, en julio y diciembre, a 
• don Gabriel Gonforto Thomas, actual

mente Jefe de Negociado de primera cla
se y que desempeña el cargo de Secreta
rio para los Servicios de Sanidad Exterior 
de Barcelona; al de Jefe de Negociado 
de primera clase, dotado con el sueldo 
anual de 17.880 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, en julio y diciembre, a don José 
Antonio García Asensio, actualmente Jefe 
de Negociado de segunda clase y que 
desempeña el cargo de Secretario para 
los Servicios de Sanidad de Bilbao; al 
de Jefe de Negociado de segunda clase, 
dotado con el sueldo anual de 15 720 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumulables al sueldo, en julio 
y diciembre, a doña María Teresa Pastor 
Ximénez, actualmente Jefe de Negociado 
de tercera clase, con destinó en los Ser 
vicios Centrales de esa Dirección Gene
ral, y al de Jefe de Negociado de tercera 
clase, dotado con el sueldo anual de 
13 680 pesetas, más dos mensualidades 

. extraordinarias acumulables al sueldo, 
en julio y diciembre, a don Adolfo Tira
do Guervós, actualmente Oficial de Ad
ministración Civil de primera clase y que 
desempeña el cargo de Secretario para 
lo? Servicios de Sanidad de Las Palmas' 
todos ellos con la antigüedad de 28 de 
noviembre último, percibiendo sus nuevos 
haberes del capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto tercero de 
la sección sexta del presupuesto vigente, 
y continuando en el desempeño de los 
cargos de que se ha hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1957.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que 
se resuelve el conccrso voluntario de 
traslado, convocado por Orden de 23 de 
julio último, para proveer diversas va
cantes de Médicos Puericultores del
Estado, existentes en la plantilla uni
ficada de Médicos Puericultores y Ma
ternólogos del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para resolver el concurso voluntario 
de traslado, convocado por Orden de 23 
de juño último, para proveer entre Mé
dicos Puericultores del Estado diversas 
plazas vacantes de su naturaleza en la 
Plantilla unificada de Médicos PuericUl- ' 
tores y Maternólogos ’ del Estado, así co
mo sus resultas;

Vistas la Orden de convocatoria, las 
peticiones formuladas por ios concursan
tes, la propuesta de resolución formula
da por esa Dirección General y el infor
me favorable al efecto emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que por haberse cumpli
do en la resolución dei presente expe
diente todos los preceptos legales preve
nidos al efecto, procede aceptar la pro
puesta formulada por V. I.,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por ésa Dirección General 
y lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar ei 
presente expediente y. en su consecuen
cia:Primero/—Por residencia en la locali

dad de la.-vacanifc optada, nombrar M6* 
dico Puericultor del Estado en los Ser
vicios de Higiene Infantil de Barcelona a 
don Agustín Pérez Soler, idem id de ios 
ídem id. de Barcelona a don Ramiro 
Mirapeix Ture; ídem id. de los idem id. 
de Sevilla a don Rafaei Ordóñez Rome
ro; ídem id. de los ídem id. de Sevilla 
a don Lucas Zamarriego García; ídem 
id. de los ídem id. de Don Benito a don 
José María Alvarez Martínez; ídem id. de 
los ídem id. de Miranda de Ebro a don 
Esteban Rodero Lafarga; ídem id de los 
ídem id. de Valdepeñas a don Alberto 
Huertas Múgica; ídem id. de los ídem 
id. de Castro del Río a don Jerónimo 
Bautista Tirado; ídem id. de los ídem 
id. de Lucena. a don Juan Palma, Gar
zón; ídem 'id. de los ídem id, de Santia
go de Compostela a don José Peña Gui- 
tián; ídem id. de ios ídem id. de Gerona 
a don Pompeyo Pascual Busquets; idem 
id. de los ídem id de Guadix a don Jo
sé'López Abellán; ídem id. de los ídem 
id. de Motril a don José Felipe Soto; 
ídem id. de los idem id. de Andújar a 
don Pedro Pajares Pardo; ídem id de 
los ídem id. de Linares a don Manuel 
Calzado Pérez; ídem id. de los ídem id de 
Calahorra a don Cristóbal Muro Beau- 
mont: ídem id. de los ídem id. de Mon- 
forte de Lemos a don Pauiino Diego So
to; ídem id. de los ídem id. de Mála
ga a don Gregorio Marina. Bocanegra: 
ídem id. de los ídem id. de Jumilla a 
don Antonio Ripoll Cotillas; ídem id de 
los ídem id. de Lorca a don Diego Pa
llares Cacha; ídem id. de los idem id de 
Moeres a doña Maria Alegría Fernán
dez Cabezas; ídem id. de los ídem id de 
Santoña a don Ramón Bringas Picaza; 
ídem id. de los ídem id. de Talavera de 
la Reina a don Pablo Jara García; ídem 
id. de los ídem id de Onteniente a don 
Enrique Vidal Madramany; ídem id. de 
ios ídem. id. de Utiel a don Manuel Mo
ya López; ídem id. de los ídem id de 
Valencia a don Jorge Comín Ferrer e 
ídem id. de los ídem id. de Carlet a 
don José Vanacloeha Alberola.

Segundo.—Por la antigüedad respectiva 
de los aspirantes, nombrar Médico Pueri
cultor del Estado en los Servicios de Hi
giene Infantil de Sigüenza a doña Ampa
ro Parrilla Martínez; ídem id. de los 
ídem id. dé Villarrobledo a doña Sofía 
González Botella; ídem id. de los ídem 
1d- de Utrera a don Manuel Hernández 
Rubio: ídem id. de los ídem id. dé Vígo • 
a don José Luis Lorenzo Lorenzo; idem 
id. de los ídem id. de Teruel a don José 
Martínez Costa; ídem id. de los ídem id. de 
Pamplona a don José María Abad Gar
cía; ídem id. de los ídem id. de Torre- 
lavega a don Alejandro Palacín Poyeda; 
ídem id. de los ídem id. de San Sebas
tián a don Francisco Fajardo Avilés; 
ídem id de los ídem id. de Pasajes a 
don Luis Inarája Arizti; ídem id. de'los 
ídem id de Cartagena a don Vicente Gar
cía Marcos; ídem id. dé los ídem id. de 
Villanueva del Arzobispo a don Alberto 
José Matallana García; ídem id. de los 

, ídem ía. de igualada a don Vicente A l-. 
menar Zarapico e ídem id. de los ídem 
id. de Ponferrada a don José Antonio 
Paz Garnelo. ^

Tercero.—Por exigirlo las conveniencias 
del servicio, nombrar Médico Puericultor 
del Estado en los Servicios de Higiene 
Infantil de Figueras a don Emilio Moya 
Ruiz; ídem id. de los ídem id. de Peña- 
rroya a don Francisco Prandl Farras; 
ídem id de los ídem :d. de Benavente 
a ' don Antonio Rodrigo Mateo; ídem 
id. de los ídem id. de Trujillo a don Jo
sé Luis Concellón Martínez: ídem id de 
los ídem id de Santander a don Enrique 
Bardají Giménez e ídem id. de los ídem 
id* de Alcalá la Real a don Francisco 
Andréu Divi: todos ellos con el haber 
anual de 10.320 pesetas más dos mensua- * 
lidades extraordinarias, acumulables al 
sueldo, en los meses de julio y diciembre, 
que se les acreditarán del capítulo pri- ‘ 
mero, artículo primero, grupo sexto, con-
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cepto noveno, de la Sección sexta del pre
supuesto vigente.

Lo digo a V i. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a. V I. muchos años 
Madrid, p, de enero de 1957.

PER EZ G O N Z A L E Z  

Fimo. Sr. Director general de Sanidad,

O R D E N  de 14 de enero de 1957 por la 
que se designan tos Tribunales que han 

de juzgar los  ejercicios de la oposición 
libre convocada por Orden de 9 de abril 

último (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO de 22 de abril de  1956), para

propiedad de plazas de
Médicos de Casas de Socorro y  Hospitales 

municipales. 

Ilmo. Sr.: Convocada oposición libre 
para provisión en propiedad de plazas
vacantes en ía plantilla del Cuerpo de
Médicos de Casas de Socorro y Hospitales 
municipales con arreglo a la Orden mi
nisterial de 20 de marzo de 1956, y fina
lizado el plazo de presentación de instaii- 

de proí/ederse a la designación 
nei Tribunal que ha de .juzgar los ejer
cicios.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 124 del Regla
mento de Personal de los Servicios Sani
tarios Locales, de 27 de noviembre de 1953. 
y aceptando la propuesta formulada por 
el Consejo Nacional de Sanidad, ha teni
do a bien disponer se constituya el Tri
bunal juzgador de los ejercicios de esta 
oposición para la provisión de plazas de 
Médicos de Casas de Socorro y Hospitales 
municipales, convocada por Orden de esa 
Dirección. General de 9 de abril de 1956, 
B O r ETXN O F IC IA L  DEL E STA D O  de 22 
de1 mismo, en la forma que a  continua-* 
eión se expresa:

TRIBUNALES Q UE H AN DE JUZGAR
LOS EJERCICIOS

Presidente: Pino. Sr D. Jesús Molinero 
Manrique. Inspector general de Sanidad. 
Jefe de los Servicios de Higiene Rural.

Secretario- Don Eugenio Pastor Krauel 
propuesto por la Dirección General de 
Sanidad.

Vocales- Don Carlos Rico A vello, por la 
Facultad de Medicina. Don Escolástico 
Valero Vega por el Consejo General de 
Colegios de Médicos. Don Juan Puebla 
Potenciano. por la Delegación Nacional * 
de P E. T. y de las J. O. N. S 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Gerardo Cla
vero de) Campo, Secretario del Consejo 
Nacional de Sanidad.

Secretario* Don José Sierra Inestal, poi 
la Dirección Genera) de Sanidad.

Vocales: Don Oscar Piñerua, por la Fa
cultad de Medicina Don Víctor Meana 
Negrpte. por el Consejo General de Cole
gios Médicos. Don Servando Camúñez Pa
jares. por la Delegación Nacional de 
F. E .'T . y de las J. <* N. S.

Suplentes
"Presidente: Ilmo. Sr. D. Miguel Solves 

Aguilar Inspector general de Sanidad, 
Jefe de los Servicios Centrales 

Secretario: Don Manuel González Fe
rradas propuesto por la Dirección Gene
ra: de Sanidad.

Vocales: Don José San Román Rouyer, 
por la Facultud de Medicina Don Alfon 
so Queipo de Llano, por el Consejo G e
neral de Colegios Médicos. Don Agustín 
Castro Cabrera, poi la Delegación Nacio
nal de F. E. T  y de las J. O. N S.

Presidente: Ilmo. Sr. D  Pedro Gonzá
lez Rodríguez, Inspector general de Sa
nidad.

Secretario: Don Diego Hernández Pa
checo propuesto por la Dirección General 
de Sanidad.

Vocales: Don  Luis Aparicio Domínguez,

por la Facultad de Medicina. Don Carlos 
Rico A vello, por el Consejo GeneraJ de 
Colegios Médicos. Don Luis Barrios Fer 
nández, por la Delegación Nacional de 
F, E. T. y de las J.,0 . N. S.

En caso de ausencia de los miembros 
de un Tribunal serán sustituidos por los 
del otro Tribunal y. en su defecto, poi 
los designados con carácter de suplentes, 
no pudiendo actuar el Tribunal en nin
gún caso con menos de cuatro miembros.

Los Tribunales acordarán la fecha de 
comienzo de los ejercicios, pudiendo adop
tar los acuerdos necesarios para el más 
perfecto desarrollo de las oposiciones.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 1.4 de enero de 1957.

P ER EZ GONZALEZ. 

Timo, Sr, Director general de Sanidad.

O R D E N  de 14 de enero de 1957 por la 
que se designan los Tribunales que 
han de juzgar los ejercicios de la  
oposición libre convocada por
Orden de 16 de abril ultimo ( B O L E T IN   
OFIC IA L  DEL ESTAD O  de 25 de abril
de 1956) para provisión en propiedad 
de plazas de Médicos Tocólogos 
titulares.

Ilmo. Sr.: Convocada oposición libre
para provisión en propiedad de plazas 
vacantes en la plantilla del Cuerpo de 
Médicos Tocólogos titulares, con arreglo 
a la Orden ministerial de 30 de enero 
de 1956. y. finalizado el plazo de presen
tación de instancias, ha de procederse 
a la designación del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 125 del 
Reglamento de Persoñal de los Servicios 
sanitarios locales, de 27 de noviembre 
de 1953. y aceptando la propuesta for
mulada por el Consejo Nacional de Sa
nidad. ha tenido a oien disponer se cons
tituya el Tribunal juzgador de los ejer
cicios de esta oposición para la provisión 
de plazas de Médicos Tocólogos titula
res convocada por Orden de esa Direc
ción General, de 16 de abril de 1955 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  de 25 
del mismo mes y año), en la forma que 
a continuación se expresa:

TRIBUNAL QUE HA DE JUZGAR LOS EJERCICIOS

Presidente: Ilmo. Sr. don Miguel Sol- 
ves Aguilar, Inspector general de Sani
dad. Jefe de los Servicios Centrales.

Secretario: Don Francisco C a ñ e 11 a s 
Domenech, propuesto por la Dirección 
General de Sanidad.

Vocales*, Don José Botella Llusiá, por 
la Facultad de Medicina.

Don Tomás Zuluaga Rodríguez, por el 
Consejo General de Colegios Médicos.

Don Julio Iglesias Puga, por la Dele
gación. Nacional de F. E. T„ y de las 
J. O. N. S.

Suplentes

Presidente*. Ilmo Sr. don Eugenio Pas
tor Krauel, Inspector general. Jefe de 
la Sección de Sanidad Exterior 

Secretario: Don Juan José Gómez Si- 
gles, por la Dirección General de Sani
dad.

Vocales: Don Jesús García Orcoyen,
pot la Facultad de Medicina de Madrid.

Don Juan Pedro Rodríguez de Ledes- 
ma Valencia, por el Consejo General de 
Colegios Médicos.

Don Antonio González Alias, por la 
Delegación Nacional de Sanidad de FÉT. 
y de las J O. N S.

En caso de ausencia de algún miem-

brc. de! Tribunal, será sustituido por loa 
designados con carácter de suplentes, 
no pudiendo actuar en ningún caso con 
menos de cuatro miembros.

El Tribuna] acordará la fecha de co
menzó de los ejercicios, pudiendo adop
tar ios acuerdos necesarios para el más 
perfecto desarrollo de las oposiciones.

Lo comunico a V I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
A Te.dñ ri. 14 d e  enero de 1957.

PEREZ. G O N Z A L E Z  

Ilmo. Sr, Director general de Sanidad-

O R D EN  de 11 de enero de 1957 por la 
que causa baja en el Escalafón  
correspondiente don Luis O rtiz de Rozas 
Bourgón.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a  
bien disponer que el Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo Téc
nico cíe Correos, don Luis Ortiz de Rozas 
Bourgón. que se hallaba en situación de 
excedencia voluntaria eí día 3 de enero 
actual, fecha en la que cumplió la edad 
reglamentaria de setenta años para la 
jubilación, sea dado de baja en el Esca
lafón de) expresado Cuerpo a partir del 
día 4 del citado mes y año.

Lo digo a V I  a lo? efectos oportunos. 
Dios guarde a V I muchos años 
Madrid, 11 de enero de 1957.— Por de

legación, Luis Rodríguez Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D EN  de 19 de enero de 1957 por la 

que se aprueban modificaciones de  
algunos artículos del Reglamento de  
Patronato de Casas para Funcionarios, 
Técnicos y Empleados de este  
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Consejo de Dirección del P a 
tronato de Casas para Funcionarios, Téc
nicos y Empleados de este Departamento 
sobre modificación de algunos artículos 
del Reglamento aprobado por Ordenes de 
11 de junio de 1952 y 7 de mayo de 1956, 

Este Ministerio, en virtud de la facul
tad que le otorga el artículo sexto del 
Decreto de 15 de febrero de 1952. se ha 
servido aprobar dichas modificaciones 
que se insertarán a continuación de esta 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1957.

SUAREZ DE T A N G IL

Ilmo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato de Casas para Funcionarios, 
Técnicos y Empleados de este Ministe
rio.

R E G LAM E N TO  DEL PATR O N A TO  DE  
C ASAS PARA FU NCIO NAR IO S ,  

TECNICOS Y EM PLEADOS DEL M IN IST E R IO  
DE O BR AS PU B LIC A S

Artículo 3.° El Consejo de Dirección 
podrá delegar total o parcialmente sus 
atribuciones en la Comisión Delegada, 
que presidirá un Vocal del Consejo de 
Dirección designado por el Presidente y 
de la que formarán parte el Secretario 
dei Consejo de Dirección, el Interventor 
Delegado, el Arquitecto del Servicio tfel
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Mimsterio y un representante de las Mu
tualidades por rotación anual.

Art. 5.° La Secretaria será desempeña
da poi un funcionario perteneciente al 
Cuerpo Técnico-Administrativo en situa
ción de activo, excedente o jubilado, 
nombrado por ei Ministerio, a propuesta 
del Consejo de Dirección

Art 21 El Presidente el de la Comi
sión Delegada los Vocales y el Secretario 
percibirán las c.ietas de asistencia a las 
sesiones que se celebren con cargo a los 
recursos ordinarios del Patronato en la- 
cuantía de 125 pesetas los Presidentes v 
el Secretario y de 100 pesetas los Voca
les. de acuerdo con la autorización con
tenida en el artículo 23 del Decreto-ley 
d-, 7 de julio de 1949 o en lá que se es
tablezca por el Gobierno en lo sucesivo 
con carácter general para Organismos de 
esta clase.

Madrid, 19 de enero de 1957.— Aprobado 
por Su Excelencia el Ministro de Obras 
Públicas. Suárez de Tangil.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L
ORDEN de 15 de noviembre de 1956 por 

la que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Concepción 

Garrido Valero contra Orden m inisterial 
de 26 de septiembre de 1955 

que desestima recurso interpuesto por 
el marido de la recurrente, don Enrique 

Castilla Amaya, sobre percepción 
de Ayuda fam iliar.

Ilmo. Sr : Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña Concepción Garri
do Valero contra Orden ministerial de 
26 de septiembre de 1955 que desestima 
recurso interpuesto por el marido d e -’a 
recurrente, don Enrique Castilla Amaya 
sobre percepción de Ayuda tamiliar 

Resultando que don Enrique Castilla 
Amaya Maestro Nacional, solicitó de la 
Comisión de Ayuda Familiar, instituida 
en la Delegación .Administrativa de Edu
cación Nacional de Badajoz, el reconoci
miento de los beneficios establecidos en 
la Ley de 15 de julio de 1954. ajustán
dose a las normas fijadas por la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 17 de 
agosto de dicho año y Orden de este Mi
nisterio de 19 del mismo mes;

Resultando que encontrándose el inte
resado separado de hecho de su cónyuge,/ 
la-Comisión de Ayuda Familiar de la De
legación Administrativa de Educación Na
cional de Badajoz atribuyó el derecho a 
percibir los beneficios de la misma, por 
las cuotas correspondientes a los hijos 
habidos en el matrimonio, a la cónyuge 
del solicitante, por entender aquélla que 
éstos están a cargo de la madre, ya que 
la misma presentó un documento priva- 
vado acreditativo de que el padre renun
ció a 'os derechos que pudieran corres- 
ponderle sobre las personas de sus hijos1 

Resultando que contra el acuerdo de 
la Comisión, y por escrito, que tuvo en
trada en el Registro General del Minis
terio en 15 de septiembre de 1954, recu
rrió el interesado solicitando se le con
fiera el derecho a percibir las cuotas de 
Ayuda familiar que ie corresponden por 
sus hijos, ya que éstos están a su cargo 
y viven en su compañía, presentando a 
ta‘ efecto certificaciones de las autori
dades de la localidad en que así se acre
dita.

Resultando que el señor Castilla Ama 
ya presentó en este Departamento, en 31 
de diciembre de 1954, otro eScrlto, recu
rriendo el acuerdo de la Comisión de Ayu
da familiar por el aue se le deniega para 
el año 1955 las mismas asignaciones que 
pidió para los meses de agosto a diciem

bre de 1954,- fundándose en iguales mo- i 
tivos y alegando las mismas razones que | 
en el anterior; j

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 de septiembre de 1955 se desesti
ma el recurso de referencia, anulando el 
acuerdo de aquella Comisión de Ayuda 
Familiar, suspendiendo su abono a la 
Maestra señora Garrido de Castilla y oí 
denando el reintegro al Tesoro de lo por 
ella cobrado en tal concepto, en base i*  
lo dispuesto en el párrafo 3.° del artícu
lo ly  de la Orden de la Presidencia de 
26 de julio de 1955 y demás de la misma 
y concordantes de la Ley de 15 de julio 
de 1954. que se cita;

Resultando que contra la precitada re
solución interpone recurso de reposición 
doña Concepción Garrido Valero, alegan
do que la Orden de la Presidencia de ?G 
de julio de 1955. como posterior al acuer
do de la Comisión anulado, no puede se: 
aplicada a él, por no tener efecto re
troactivo; que dada la .situación de sepa 
ración de hecho y de discordia entre am
bos cónyuges no era viable la aplicación 
del artículo 7 o de la Ley de 15 de Julio, 
y con las demás consideraciones que en 
el escrito de recurso constan termina en 
súplica de que sea revocada -la Orden 
ministerial recurrida;

Resultando que la Sección de Recursos 
emitió propuesta de estimación parcial 
de recurso en el sentido de confirmar 
nulidad del acuerdo de la Comisión que 
atribuyera la percepción de Ayuda Fami
liar en favor de la funcionaria esposa 
que recurre, y concediendo tal percej 
ción. en definitiva, en favor de ambo> 
cónyuges y en proporción a los hijos que 
respectivamente conviven con ellos y es
tán a su cargo, debiendo la recurrente 
reintegrar al Tesoro lo cobrado por ex
ceso en tal concepto: propuesta que fue 1 
remitida a la Asesoría* Jurídica, la que I 
dictaminó coincidiendo con la Sección <,e I 
Recursos, pero discrepando en lo que se > 
refiere al reintegro al Tesoro de lo co
brado como exceso por la señora Garrido 
Valero;

Resultando que la Subsecretaría del Mi 
nisterio mostró su conformidad con eJ 
dictamen de Asesoría Jurídica, y. por tra
tarse de cuestión en que no había acuer
do con la Intervención General del Es
tado, se elevó el expediente al Consejo 
de Ministros;

Vistos el artículo 85 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad, de 1 de Ju
lio de 1911: la Ley de 15 de julio de 1954. 
Ordenes de la Presidencia de 17 de agos
to de 1954 y 26 de julio de 1955 v demás 
disposiciones de general aplicación

Considerando que si el primitivo acuer
do de acuella Comisión de Ayuda Fami
liar, atribuyendo el derecho de percibir 
la bonificación de Avuda familiar co
rrespondiente a los hijos del matrimonio 
en favor de la Maestra cónyuge (de ca
rácter provisional, a tenor de la norma 17 
de las contenidas en la Orden de 17 de 
agosto de 1954). al no quedar confirmado 
por no ajustarse a los datos posterior
mente obtenidos y no deducidos del Li
bro de Familia, determinó su justificada 
nulidad, declarada por la Orden minis
terial recurrida, una vez obtenidos sufi
cientes . elementos de juicio para poder 
resolver la cuestión planteada, procede, 
en efecto, decidirla, prescindiendo del se
ñalado trámite, de elección previsto en el 
artícujo 7 o de la repetida Ley, dada la 
manifiesta imposibilidad de o b t e n e r  
acuerdo en tal sentido por parte de los 
cónyuges interesados;

Considerando que. a tenor de los acre
ditados hechos, y en aplicación de las 
disposiciones legales reguladoras del ré
gimen de Ayuda Familiar, procede atri
buir la percepción de las correspondien 
tes bonificaciones por hijos a cada uno 
de los cónyuges de oue se trata y con 
relación a los dos hijos que, respectiva

mente, están conviviendo con cada uno 
de ellos, teniéndolos a su cargo, de con
formidad -con el último párrafo de) ar
tículo 8.° de la Ley de 15 de julio de 1954;

Considerando que la Ayuda Familiar 
—y a los efectos de la devolución de las 
cantidades percibidas por la señora Ga
rrido Valero que pudiese proceder do 
acuerdo con el artículo 85 de la Ley de 
Administración y Contabilidad—no tiene 
el carácter de crédito a favor del Estado 
ni el de haber correspondiente a un fun
cionario. pues así se desprende de la Ley 
de 15 de julio de 1954, cuyo artículo 1.° 
califica la Ayuda famihar como cuesta
ción, y del número 19 de la Orden de 17 
de agosto de 1954 se desprende asimis
mo que no constituye sueldo ni emoiu- n 
mentó a él asimilable; todo lo cual acon
seja que no se realice ningún pronuncia
miento en cuanto a este punto 

En ejecución de lo acordado por el Con
sejo de Ministros de 6 de -julio de 1956, 

Este Ministerio acuerda estimar el re
curso a que se refiere este expediente, con 
reposición de la Orden ministerial de 26 
de septiembre de 1955, concediendo la 
percepción de la Avuda famihai a fa
vor de ambos cónyuges y en proporción 
a los hijos que. respectivamente, convivan 
con ellos y estén a su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por 
la que se resuelve el r ecurso de reposición 

interpuesto por don Eduardo 
Candilejo Adame, Maestro nacional, 
contra Orden ministerial de 12 de septiembre 

de 1956.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Eduardo Can
dilejo Adame, Maestro nacional, contra 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1956, que adjudica definitivamente las 
vacantes anunciadas por el concurso ge
neral de traslados;

Resultando que en cumplimiento de 
la Orden ministerial de 27 de febrero de 
1956. la Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 20 de abril 
del mismo año («Boletín Oficial del Mi
nisterio» de 3 de mayo) establece las 
instrucciones a seguir para la .resolución 
del concurso general de traslado y anun
cia la relación de vacantes existentes en
tre las que figura, por tumo de consortes 
entre Maestros, la unitaria número 6 
«Bellavipta», de Sevilla, plaza que por 
error se anunció como de la capital por 
lo que en la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 23 de 
julio de 1956 («Boletín Oficial del Mi
nisterio» de 2 de agosto) se elimina de 
la relación de vacantes anunciada la me- 
ritada Escuela y rectificando dicho error 
material, se incluye la unitaria de niños 
número 6 «Bellavista» dentro del mismo 
tumo, pero como localidad de censo pro
pio e independiente, disponiéndose en la 
misma Orden que dichas vacantes in
cluidas podrán ser solicitadas en ei plazo 
de quince días; resuelto definitivamente 
el meritado concurso por Orden minis
terial de 12 de septiembre del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del 16), se nombra para la misma a don 
Juan José Felices de Dios; contra la Or
den ministerial resolutoria se interpone 
el presente recurso de reposición, en el 
que se pide se determine el régimen Ju
rídico de la misma y se le nombre para 
dicha vacante.

Vistos las Ordenes ministeriales de 27 
de febrero de 1956 y 12 de septiembre
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del mismo año, Ordenes de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 20 
de abril y 23 de Julio de 1956, el Estar 
tuto General del Magisterio y demás dis
posiciones de general aplicación;

Considerando que anunciada por error 
la Escuela de «Bellavista» en la Orden 
de 20 de abril de 1956 («Boletín Oficial 
del Ministerio» de 3 de mayo, pági
na 837). como perteneciente a la ca
pital de Sevilla, la Orden de la Direc
ción General de 23 de julio siguiente 
vino a corregirlo («Boletín Oficial del 
Ministerio» de 2 de agosto, página 1353),

* eliminándola de dicha situación y anun- ' 
ciándola seguidamente como localidad 
de censo independiente a tenor del 
Nomenclátor oficial, concediendo a los 
concurrentes un plazo de quince días 
para solicitarla lo cual hizo el adju
dicatario señor Felices, y por ende, al 
resolver el meritado concurso definitiva
mente por la Orden ministerial recurrida 
fué nombrado en propiedad para ella 
(Boletín Oficial del Ministerio» de 16 dé 
septiembre, página 5980), sin que por 
el hoy recurrente, de conformidad con la 
Orden de 23 de julio, se hiciera en base 
a la rectificación ninguna petición en ' 
este sentido, por lo que no puede ser con
siderado como sujeto titular de ningún 
derecho a dicha Escuela;

Considerando que con respecto a la 
petición deducida de que se determine 
la situación jurídica de la Escuela de 
«Bellavista». huelga todo pronunciamien 
to, habida cuenta que ya la Administra
ción. al rectificar el error de su anuncio 
claramente en la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 23 
de julio, especifica, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, la determina
ción de dicha Escuela, tal como se acaba 
de vér en el considerando anterior,

Este Ministerio ha resuelto, desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de diciem bre de 1956 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Bienvenida Por
tillo Berasátegui contra Orden de la 
Dirección G eneral de Enseñanza Pri
m aria de 3 de julio de 1956.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Bienvenida Portillo 
Berasategui contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
3 de julio último, que a propuesta de la 
Inspección de Enseñanza Primaria de 
Barcelona la suspendió de empleo y suel-

* do a reserva de la resolución que reca
yera posteriormente en el expediente gu
bernativo que se ha incoado a la inte- 

''resada*'
Resultando que doña Bienvenida Por

tillo Berasátegui, Maestra nacional de la
*  Escuela unitaria de niñas de Viloví del 

Panadés (Barcelona), interpone recurso 
dé alzada, que tiene su entrada en la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de Barcelona el 23 de agosto . 
último, impugnando' la Orden* de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 13 de julio último, por la que se le 
suspende de empleo y sueldo en el ex
cediente gubernativo que se le instruye a 
propuesta de la inspección Frovincial 
haciendo una serie de alegaciones rela
tivas a los hechos motivantes del expe
diente disciplinario y suplicando que poi 
no existir las faltas que se le imputan.

i se revoque la Orden de suspensión de 
empleo, y sueldo;

Resultando* que la Delegación Admi

nistrativa de Barcelona y la Sección dé 
Inoidencias del Magisterio informan en 
el expediente de este recurso, manifes
tando que la Orden impugnada fué no
tificada a la interesada el 21 de julio y 
el recurso ha tenido entrada en la Dele
gación el 23 de agosto, por lo que re
sulta improcedente por extemporáneo;

Visto el Estatuto del Magisterio y de
más disposiciones de general aplicación;

Considerando, en cuanto a los presu
puestos procedimentales del presente re
curso, que ha transcurrido sobradamente 
el plazo de quince días que el artículo 
sexto de la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 establece para la im
pugnación de los acuerdos dimanantes 
de las autoridades del Ministerio de Edu
cación Nacional, por lo que la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria que en el presente recurso se im
pugna es firme, y dicho recurso es im
procedente por extemporáneo;

Considerando, por otra parte, que eA 
acuerdo de suspensión de empleo y suel
do de up Maestro, dictado en aplicación 
del artículo 202 dél. Estatuto, no. es un 

r acuerdo con carácter definitivo, sino que 
resuelve con carácter provisional una si
tuación creada a consecuencia de las 
faltas que se imputan al Maestro expe
dientado y no prejuzga la resolución ul 
terior que resuelva ei expediente disci
plinario, siendo además dictado en vir
tud de las facultades discrecionales que 
a la Dirección General de Enseñanza 
Primaria reconoce el artículo 202 del 
Estatuto del Magisterio para apreciar si 
ios hechos causantes del expediente por 
su gravedad aconsejan la suspensión de 
empleo y sueldo del. expedientado, por 
lo cual se trata de una materia excluida 
de la impugunación en vía de recurso, - 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso.
/L o  digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.
' Dios guarde a V I  muchos años. 

Madrid, 3 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. r ^

ORDEN  de 3 de diciem bre de 1956 por 
la que se resuelve el recurso de repo
sición interpuesto por don Daciano 
Arribas Raedo contra Orden ministe
rial  de 18 de junio de 1956

limo. Sr.; Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Daciano Arri
bas Raedo, Maestro nacional, contra Or
den pünisterial dé 18 de junio,de 1956 
por la que se eleva a deflnitivá ’as ad- 
judicacionés provisionales de destinos por 
concursillo de traslado en el Magisterio 
Nacional;

R ecitando que por Orden ministerial 
de 25 de noviembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de di
ciembre) sé dispuso el traslado, trans- . 
formación y denominación de las Escue
las nacionales que se detallan, y en su 
número 13 establecía «crear una unitaria 
de niños y una de niñas en el nuevo 
barrio de San Ignacio, del ^Ayuntamien
to de Bilbao (capital) a base de una sec
ción de niños y una sección de niñas 
de las Escuelas graduadas de «Ollerías», 
del mismo Ayuntamiento de Bilbao»;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de octubre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO dll 22) se con
vocó concursillo de traslados para pro
veer en propiedad las vacantes deflniti 
vas de Escuelas nacionales de régimen 
general, maternales y párvulos, direc^ 
clones de grupos escolares, facultando 
en su apartado 13 a la Dirección Gene 
ral de Enseñanza Primaria oara que en 

.cumplimiento fie la misma dictara las 
instrucciones necesarias para su provi

sión, así como anunciara la relación d e 
vacantes, como asi hizo, sin que entre 
ellas figurase la del barrio de San Igna
cio, por lo que el señor Arribas reclamó 
por instancia contra la na inclusión de 
la meritada Escuela en el concursillo, re
clamación que fué desestimada por Or
den de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 25 de febrero de 1956 
(«Boletín Oficial del Ministerio» de 15 de 
marzo), que adjudicó provisionalmente las 
vacantes anunciadas, en razón a que di
chas Escuelas no son de nueva creación, 
sino trasladado de otras que ya tienen su 
Maestro titular, y contra la que al amparo 
de la regla primera de esta Orden, inter
puso reclamación, insistiendo en su pre
tensión, siendo igualmente desestimada 
por la Orden ministerial de 18 de junio, 
que eleva a definitiva las adjudicaciones 
provisionales del meritad% concursillo, en 
virtud de los mismos argumentos en que 
se basó la Orden de 25 de febrero, y 
contra ella interpone el presente recurso 
de reposición, por entender que se han 
infringido los artículos 47, 48 y 51 del 
Estatuto, y termina suplicando se revo
que la Orden ministerial recurrida y en 
su consecuencia, se le nombre para dicha 
escuela;

Vistos las Ordenes ministeriales de 25 
fie noviembre de 1954. 14 de octuore de 
1955 y 18 de junio de 1956. Ordenes de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 25 de febrero de 1956, el Esta
tuto del Magisterio y demás disposicior 
nes de general aplicación;

Considerando que los argumentos es
grimidos' por el recurrente carecen de 
toda base legal, habida cuenta que ciar 
ramente se especifica en el número 13 de 
la Orden ministerial de 25 de noviembre 
de 1954 que la Escuela cuya inclusión en 
el concursillo viene interesando no es 
de nueva creación, en el sentido grama- 
caso previsto por el artículo 48 del Esta- 
tical que pretende conferir a ^stas dos 
palabras el señor Arribas, porque no 
aparecen en modo alguno que la misma 
haya sido establecida «ex novo», sino a 
base de una ya existente, como era la 
de «Ollerías», de la cual procede, y sen
tada esta aclaración, no' estamos ante el 
tuto, ni se han infringido los artículos 
47 y 51 del mismo Cuerpo legal, por 
cuanto en ningún momento ni de hecho 
ni de derecho ha tenido configuración 
la Escuela debatida en la forma intere
sada por el recurrente, por lo cual, en 
mérito a tales razonamientos, es proce
dente desestiinar lá pretensión deducida,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso

Lo digo -a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años
Madrid, 3 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento

ORDEN de 3 de diciem bre de 1956 por 
la q ue se resuelve él recurso de alza da  
interpuesto por doña Sebastiana Me
nor Torralba, Maestra nacional, contra  
Orden de la Dirección G eneral de En
señanza Prim aria de 6 de julio de 1956.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Sebastiana Menor 
Torralba, Maestra nacional, contra Or
den de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 6 de junio de 1956, 
que le deniega el reingreso al servicio ae- 
tivo solicitado;

Resultando que, en 24 de f e b r e r o  
de 1956, doña Sebastiana Menor Torral
ba solicitó la excedencia voluntaria espe
cial de mujer casada, que le fué conce
dida por Orden de 21 de abril del año en 
curso, por tiempo de un año y menos de 
diez, y que en 24 .de mayo eleva instancia
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a la Dirección General de Enseñanza 
Primaria con la petición de su reingreso 
&1 servicio activo por ia Escuela unitaria 
de niñas de Alfafar, y que por Orden 
de 6 de junio es desestimada dicha peti
ción en razón a que no llevaba en ¿a 
situación de excedencia el tiempo míni
mo que las disposiciones vigentes exigen 
para esta situación administrativa, por
10 que contra la misma interpone el pre
sénte recurso de alzada, interesando se 
anule la Orden recurrida y se la nombre 
para la vacante interesada;

Vistas la Ley de Educación .Primaria 
de 14 de juño de 1955, el Estatuto general 
del Magisterio, de 24 de octubre de 1947; 
Ordenes ministeriales de 14 de j u n o 
de 1954, 18 de febrero y 18 de octubre 
de 1955, 29 de mayo y 23 de jtinio de 1956 
y demás disposiciones de general aplica
ción;

Considerando que el presente recurso 
planteo dos problemas: uno, referente al 
posible reingreso al servicio activo le la 
recurrente, y otro, la concreta determi
nación de si ésta ha de hacerse precisa
mente por la Escuela interesada en su 
petición;

Considerando que con respecto ai pri
mer problema es de tener en cuenta que 
la situación jurídica-administrativa de la 
recurrente es la de excedencia voluntaria 
prevista en el articulo 89 de la Ley de 
Educación Primaria, y que la establecida 
en ios artículos 120 y 121 del Estatuto 
del Magisterio, conforme a ia redacción 
dada a los mismos por el Decreto de
11 de agosto de 1953, es una especie de ia 
anterior, por su propia denominación de 
«excedencia Voluntaria especial para la 
mujer casada», y según establece el «pre
cepto de la Ley citada, el período de s\ 
vigencia «ha de ser no menor de un año 
ni mayor de diez» que, a mayor abunda
miento. la Orden ministerial de 14 de 
junio de 1954 en su apartado tercero 
dictada para estos casos, se ajusta, en 
cuanto al tiempo, aj señalado por la men
tada Ley y por ello la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria. particularizada a su caso, de fecha 
21 de abril de 1956. se atuvo a tales 
normas, consentida por la recurrente en 
mérito a tales razones, aunque hoy com
batida por ella;

Considerando que aunque se encontrase 
en condiciones de reingresar—y esí t es la 
segunda cuestión planteada—es de tener 
en cuenta la continua y reiterada loe- 
trina del Departamento al resoiver :OS 
recursos de doña Adela Pardo Calvo y 
doña Julia Ezcurra Mendizábal e n t r e  
otros, por Ordenes ministeriales de 29 de 
mayo y 23 de junio de 1956, respectiva
mente, que señalan que lo único que ner- 
mite la legislación vigente, incluso la 
Orden ministerial de 18 de o c t u b r e  
de 1955, es que la Maestra en situación 
de excedencia especial que desee reingre
sar al servicio activo, supuesta la no exis
tencia de vacantes en su localidad de 
origen, se dirija a la Administración en 
petición de una Escuela éh localidad de 
censo análogo, a la vista de cuya petición 
la Administración podrá adjudicarle ia 
que estime conveniente, porque aceptar 
la tesis sustentada por la recurrente equi
valdría a irrogar perjuicio a tercero, ha
bida cuenta de que la plaza interesada 
no podría ser incluida en ios concursos 
que posteriormente a su ocupación se 
convocaran, lo que implicaría una limita
ción sin base legal, pero es que, además, 
en-ei caso presente, se intenta burlar el 
espíritu del legislador, que. guiado por los 
más altos fines, ha venido dictando dis
posiciones en favor de las mujeres casa 
das, pero siempre con un criterio conse
cuente con la razón que las motiva, no 
como un medio de burlar el sistema nor
mal de provisión {le Escuelas y obtener^ 
las más ventajosas sin poseer los méritos 
profesionales necesarios para ello,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos año* 
Madrid, 3 de diciembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se dictan normas para la ob
tención del Diploma de Optico de An- 
teojeria en. el Instituto de Optica «Daza 
Valdés», del Patronato «Juan de la Cier
va», del Consejo Superior de Investigac 

I i ones Científicas.

I Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la au
torización que se le confiere en el articu
lo séptimo del Decreto de 22 de junio 
del corriente año por el que se crea el 
Diploma de Optico de Anteojeria,

Este Ministerio dispone;
Primero.—-En el Instituto de Optica 

«Daza Valdés», del Patronato «Juan de 
la Cierva», del Consejo Superior de in
vestigaciones Científicas, se desarrollaran 
cursos de especialización para la obten
ción del Diploma de Optico de Anteoje- 
ría.

Segundo. — Con funciones inspectoras 
de cuanto se relacione con la organiza
ción y desenvolvimiento de los mismos, 
existirá una Comisión presidida por el 
Director de dicho Instituto e integrada 
por un representante del Sindicato de la 
Construcción. Vidrio y Cerámica, dos Ca
tedráticos de la Facultad de Ciencias ue 
la Universidad Central, un Profesor titu
lar de cada una de las- Escuelas Especia
les de Ingenieros Industriales de Madrid. 
Barcelona y Bilbao y un Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos* Industria
les de Madrid.

Asimismo le corresponderán las siguien
te? facultades: *  El nombramiento de 
las personas que hayan de tener a su 
cargo la explicación de las materias que 
integran los cursos, b) La designación, 
entre estas últimas y sus propios miem
bros, y a propuesta del Director del Ins
tituto de Optica «Daza Valdés», de un 
Director de Estudios, que. asistido por . un 
Secretario, ostentará la, Jefatura inme
diata de aquéllos,

Tercer j.—Lar ' enseñanzas serán teó- 
rico-práct cas, y comprenderán las asigna* 
turas siguientes, distribuidas en dos cur
sos académicos:

1.° Matemáticas. >
2.° Física y Química.
3.° Optica geométrica.
4.° Optica física.
5.° Optica fisiológica.
6 « ‘ Fotometría en color,
7.° Optometría.
8.o Tecnología óptica.
9.° Tecnología mecánica.
10. Optica instrumental.
11. Legislación.
Cuarto.—Los cursos comprenderán, co

mo mínimo, doscientas lecciones teóricas 
y trescientas horas de ejercicios prácticos.

Quinto.—Las pruebas de suficiencia se 
realizarán, una vez finalizado el curso, 
ante un Tribunal que designará la Comi
sión Inspectora a que se refiere el núme
ro segundo, y que estará formado por un 
número impar de Vocales. La citada Co
misión podrá acordar, además, se verifi
quen los exámenes parciales que consi
dere convenientes.

Sexto.—Las referidas pruebas tendrán 
un carácter teórico y práctico, y sus ca
lificaciones serán: de 0 a 4 puntos, sus
penso; de 4.1 a 6. aprobado; de 6,1 a 8, 
notable, y de 8,1 a 10, sobresaliente.

Séptimo.—Los alumnos que alcancen Ja 
suficiencia en las enseñanzas recibidas 
tendrán derecho a la concesión del Diplo

ma. previo el pago de los derechos que 
se determinen y formalización del ex pe* 
diente, que, por ia Comisión Inspectora, 
se cursará a) Ministerio rió Educación 
Nacioña!.

Octavo.—La Comisión Inspectora exa
minará los expedientes de cada uno ce 
lo? solicitantes y, en atención a los estu
dio? que tengan realizados con anterio
ridad, podrá convalidárselos por los que 
hayan de cursar, en part>> o en su totali
dad.

Noveno.—Determinará, dicha Comisión 
el plazo ce inscripción en los cursos, la 
fecha de su comienzo y los derechos de 
matricula y participación en los mismos 
que los aspirantes hayan de abonar.

Décimo.—La Comisión Inspectora será 
la nombrada por Orden ministerial de 
9 de octubre del año actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13). Para la 
provisión de vacantes, el Presidente lo co
municará al respectivo Centro, a fin de 
que éste formule la propuesta a esa Di
rección General.

Undécimo.—Los recursos de q-'e dispon
drá el Instituto de Optica «Daza Valdés» 
para el sostenimiento de la enseñanza; 
serán los siguientes:

I. Subvenciones procedentes del Pre« 
supuesto General del Estado.

II. Subvenciones y ayudas de entida
des oficiales y particulares.

III. Derechos de matrícula y de parti
cipación en los curso0 que abonen los 
alumnos..

Duodécimo.—De acuerdo con las disposi
ciones vigentes, la Comisión Inspectora 
aprobará las cuentas y justificará ante 
este Ministerio todas las partidas proce
dentes del Presupuesto General del Es
tado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—La Comisión Inspectora pro

pondrá a este Ministerio las modificado- 
nes que, en el número, extensión y de
signación de fas asigaturas y de sus pro
gramas correspondientes, pueda aconsejar 
la evolución de la ciencia y de la técnica 
óptica.

Segunda—Durante los cursos académi
cos 1956-1957 y 1957-1958 deberán hacer 
uso del derecho que se les concede en ia' 
disposición transitoria del Decreto de 22 
de junio del corriente año las alumnos 
que con anterioridad at la promulgación 
del mismo hubieran cursado las mate
rias. que en el plan de estudios se esta
blecen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñan

zas Técnicas.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se resuelve  el recurso de alzada 
interpuesto por don Justiniano Casas 
Barrero y otros. Maestros Nacionales, 
contra la Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 27 de 
julio de 1956.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por don Justiniano Casas Ba
rrero y otros. Maestros Nacionales, contra 
la Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria de 27 de julio de 1956;

Resultando que durante el trienio 1951- 
1953 la asignación por casa-habitacion a 
percibir por los Maestros Nacionales des
tinados en la ciudad de Palencia fue dé
3.000 pesetas anuales, y al procedente en 
septiembre de este último año. en cum
plimiento de; artículo 180 del Estatuto, 
a la revisión trienal de p.stas asignaciones 
la Comisión" provincial señaló, para el
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trienio siguiente, una asignación por casa* 
habitación para los Maestros destinados 
en Falencia de 4.500 pesetas ;

Resultando que, a pesar de lo dispuesto 
on la base adicional cuarta de la Ley de 
3 de diciembre de 1053 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 4) y en las dis
posiciones adicionales segunda, tercera y 
cuarta del Decreto de 18 de diciembre 
del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29). el Ayuntamiento de Pa- 
1 encía, durante los años 1954 y 1955 abonó 

h n los Maestros Nacionales de la capital 
por el concepto de referencia la cantidad 
últimamente mencionada;

Resultando que para el presente año 
de ,1956, en que la obligación de abonar 
a los Maestros Nacionales la indemniza
ción por casa-habitación eji las localida
des de censo superior a 20.000 habitantes 
pasó a cargo del Estado, si bien los Ayun
tamientos anticiparon el abono del pri
mer trimestre, mientras el Estado prepa
raba ios créditos necesarios para hacer 
trente a las obligacionés que asumía, el 
Ayuntamiento de Palencia continuó abo
nando a los Maestros con derecho a in- 
demización por casa-habitación, con arre
glo al criterio por él adoptado para los 
años 1954-55, y la Delegación Administrati
va de Educación Nacional de la provincia, 
cuando confeccionó las nóminas corres
pondientes a abril y' mayo últimos, ya a 
cargó del Estado, consigno a favor de tales 
Maestros una cantidad equivalente a la 
que venía abonando el Ayuntamiento, 
pero al advertir que, a tenor de las dis
posiciones apuntadas anteriormente, de
bía abonarse a tales Maestros la indem
nización de referencia en lâ  cuantía que 
estuyo señalada en los presupuestos mu
nicipales correspondientes al año 1953, 
tras consultar a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, reclamó de los Maes
tros interesados la devolución de los ex
cesos indebidamente percibidos, negán
dose a realizar la devolución que se les 
exigía don Justiniano Casas Barrero, doña 
Encarnación Esteban de las Heras, doña 
Amelia Alonso. Maestro, doña Felisa Gu
tiérrez Cabezas, doña Amelia Rodríguez 
Blanco, doña Pilar Rodríguez Muñoz y 
doña Gregoria Sendino Bustos, los cuales 
se dirigieron a la Dirección General soli
citando la revisión del acuerdo antes men
cionado. a que se les siguiera abonando 
la indemnización por casa-habitación a 
razón de 4.500 pesetas anuales, a lo que 
no se accedió por la Orden de 27 de julio 
de 1956, por la que se dispuso el inme
diato . reintegro de las cantidades perci
bidas en exceso, y en caso de incumpli
miento, v una vez que la Orden denega
toria adquiriera firmeza, se diera cuenta 
a la Inspección Provincial para la in
coación del correspondiente expediente 
gubernativo; %

Resultando que notificado dicho acuer- 
: do a los interesados, éstos interponen re- 
f curso de alzada ante el Ministerio ale

gando que la basé adicional cuarta de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, en su 
párrafo tercero, únicamente dispone que 
las Corporaciones locales de más de 20.000 
habitantes, que continuaban durante los 
años 1954 y 1955 abonando a los Maes
tros la indemnización por casa-habitación, 
no podrán pagar más cantidad por este 
concepto de la consignada en los presu
puestos de 1953. pero en dicho precepto 
no * se dispensa a los Ayuntamientos de 
cumplir los acuerdos tomados por las 
Comisiones establecidas para señalar la 

^cuantía de la indemnización por casa- 
habitación; que el abono de la indemni
zación por parte del Ayuntamiento de 
Palencia a los recurrentes, en una cuan
tía de 4.500 pesetas anuales, fué aprobada 
por la Sección correspondiente de la De
legación Provincial de Hacienda; que en
tiende que la cantidad que les corres-: 
ponda percibir en concepto de indemni
zación por casa-habitación del Estado en 
el presente .año es la misma que han.

venido percibiendo del Ayuntamiento úl
timamente, por lo que solicitan, consi
derándose con derechos adquiridos a per
cibir tal cantidad, la revocación de la Or
den de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria impugnada, en la que se fije 
como indemnización a percibir del Es
tado por casa-habitación, por los recurren
tes, la cantidad de 4.500 pesetas anuaies;

Vistos: la Ley de 3 ele diciembre de 
1953, el Decreto de 18 de diciembre dél 
mismo año, el Estatuto del Magisterio 
y las demás disposiciones de aplicación 
pertinente;

Considerando que la cuestión que se 
plantea en el presente recurso sq reduce 
a determinar si la cuantía de la obliga
ción asignada por el Estado de abonar 

>a los Maestros Nacionales la indemniza
ción por casa-habitación que les pueda 
corresponder está bloqueada en t virtud de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953 y el 
Decreto de 18 del mismo mes y año y 
disposiciones concordantes, sin que pro
ceda aplicarse el artículo 180 del Esta
tuto del Magisterio, que establece la re
visión trienal de esta cuantía, y a éste 
respecto hay que significar que la regla
mentación de la prestación de casa-habi
tación comprendida* por el Estatuto del 
Magisterio vigente en su capítulo IX, ar
tículos 176 a 187, contempla uña situa
ción ya inexistente en virtud de la Ley 
y Decreto mencionados, y,, por consi
guiente, el régimen de revisión de la 
cuantía de la indemnización por casa- 
habitación allí establecido, aplicable cuan
do la prestación de casa-habitación es
taba a cargo de los Ayuntamientos, -re
sulta ahora inadecuada al nuevo régimen, 
debiendo entenderse, mientras no se dic
ten disposiciones especiales en la materia, 
que la cuantía de la obligación asumida 
por el Estado no es otra que la fijada en 
los presupuestos municipales de 1953.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. ‘

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 19 de enero de 1957 por la 

que se dispone que a partir de 1 de 
marzo de 1957 den comienzo en las 
Universidades Laborales de Sevilla, Cór
doba y Tarragona cursos intensivos de 
Capacitación Social para trabajadores 
adultos encuadrados en las Institucio
nes de las Mutualidades Laborales.

limo. Sr.: La entrada en funciona
miento en noviembre último de las Uni
versidades Laborales de Sevilla, Córdoba 
y Tarragona requiere, conforme al plan 
inicial elaborado para las mismas para 
el curso 1956-57, el establecimiento y des
envolvimiento de la planificación docen
te que prevé el Estatuto de aquellas Ins
tituciones, aprobado por Orden conjun
ta de los Ministerios de Educación Na
cional y de Trabajo de fecha 12 de julio 
de 1956. Entre tales actividades docentes 
ocupan un primerísimo rango cultural y 
laboral las enseñanzas de Capacitación 
Social para trabajadores adultos que con
figura el capítulo VI del mencionado Es
tatuto de Universidades Laborales y cu
yos objetivos inmediatos son la incorpo
ración activa de los trabajadores al mun
do de la .cultura y del espíritu y su for
mación social, profesional y humana a 
través ;de .cursos intensivos, .en régimen

de internado, especialmente, concebidos 
y estructurados. Discriminados en la 
Asamblea de Capacitación Social, recien
temente celebrada los principios básicos 
de organización de las enseñanzas alu
didas. procede ahora dictar las normas 
específicas para el funcionamiento Inme
diato de los cursos de Capacitación So
cial de las Universidades Laborales y es
tablecer el sistema de selección deí alum
nado, en cuyo procedimiento colaborara 
íntimamente la Escuela de Capacitación 
Social y la Asociación de Antiguos Alum
nos de Capacitación Social, la Organi
zación Sindical y ios órganos idóneos del 
Mutualismo Laboral.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—El próximo .1 de marzo de 
1957 darán comienzo en las Universida
des Laborales de Sevilla, Córdoba y Ta
rragona cursos intensivos de Capacita
ción Social para trabajadores adultos en
cuadrados en las Instituciones de las 
Mutualidades Laborales.

Segundo.—Los citados cursos intensivos 
tendrán una duración de cuarenta y cin
co días y cada promoción estará integrar 
da por cien alumnos. En el período es
colar de 1956-57 se celebrarán dos cursos 
intensivos: el primero de ellos entré el 
1 de marzo y el 15 de abril y ei s* 
entre el 25 de abril y el 10 de Junio.

Tercero.—Para la selección ' del alum
nado. se constituirán Comisiones Provin
ciales y una Comisión Central. Las Co
misiones Provinciales estarán presididas 
por el Delegado de Trabajo y formarán 
parte de ellas como Vocales el Delegado 
Provincial de Sindicatos, un represen
tante de la Asociación de Antiguos, Alum
nos de Capacitación Social, el Presidente 
de la Asamblea Provincial de Mutuali
dades Laborales y el Delegado de Mutua
lidades en aquellos casos en que no asu
ma esta función el Delegado de Trabajo. 
Estas Comisiones Provinciales elabora
rán y cursarán una propuesta de tres 
candidatos para cada plaza de alumno a 
la Comisión Central, que estará presidida 
por el Director general de Previsión, Jefe 
del Servicio de Mutualidades Laborales, 
y de la que formará parte como Vocal 
el Subdirector general dé' Mutualidades 
Laborales, el Presidente Delegado del 
Consejo Técnico, el Presidente dé la Junta 
General de la Asociación de Antiguos 
Alumnos de Capacitación Social, los .Rec
tores de las Universidades Laborales dé . 
Gijón, Sevilla, Córdoba y Tarragona, el 
Vicesecretario Nacional de Ordenación 
Social de la Delegación Nacional de Sin
dicatos y los Directores y Presidentes* de 
las Mutualidades Laborales a las que es
tén afiliados los candidatos propuestos. 
Esta Comisión Central estudiará las pro
puestas cursadas por las Comisione? Pro
vinciales y elevará las propuestas defini
tivas a los órganos de Gobierno de las 
Mutualidades correspondientes para su 
aprobación final.

Cuarto.—Correrá a cargo de las res
pectivas Mutualidades que seleccionen 
alumnos entre sus afiliados el abono tan
to de la totalidad de los salarios que 
aquéllos perciban como de los desplaza
mientos y manutención en la cuantía 
que al efecto se señale. Este, régimen 
financiero regirá con carácter provisional 
para las d o s • promociones del curso 
1956-57.

Qúinto.—Se faculta al Servicio de Mu
tualidades Laborales para la adopción de 
cuantas medidas y nofmas de carácter 
interno sean necesarias para el mejor 
funcionamiento y desarrollo de cuanto 
se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v pfectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 19 de enero de 1957.

GIRON DE VELASCO

limo, Sr. Director general de Previsión.
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ORDEN de 17  de  d ic iem bre  de  1956  po r 
la  q u e  s e  d e c l a r a  v i n c u la d a  a  d o n  
Juan M a n u e l  R a b a d á n  S a n ta m a r ía  
la  c a sa  b a ra ta  y  s u  t e r r e n o  n ú m e r o  
2  de  la  ca lle  d e  R o g e lio  O s o r io ,  d e l  
proyecto ap robado  a  la  C oopera tiva  de  
Casas B aratas para  los F errov iarios del 
Norte de esta capital.
limo. Si'.: Vista Ja instancia ció clon 

Juan Manuel Rabadán Santamaría en so
licitud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para 
que reaúce personalmente él pago de 
ios intereses y  el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número* 2 de la calle 
de Rogelio Osorio, correspondiente al pro 
vecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas para los Ferroviarios del Norte, 
de esta capital;

Restntancló que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Madrid a 21 de 
abril de 1955 ante don Luis Sierra Ber- • 
mejo, bajo el número 1.299 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente:

Considerando que, con arregio a la Real 
Orden de 11 dé mayo de 1928, todo be
neficiario de casa, barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es- 
lado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 10 de mar
zo de 1983, ante don Juan José Esteban 
Royo, asciende a 16.823,61 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
Je la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene-

 ficiario que las ocupe quedarán vincula- 
I das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
: .el artículo 10 del Real Decreto-ley: de 

10 de octubre de 1924 ;
Vistas las disposiciones legales aplica

bles al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar 

vinculada a don Juan Manuél Rabadán 
Santamaría la casa barata y su terreno 
número 2 de la calle de Rogelio Osorio, 
correspondiente al proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas para 
Ferroviarios del Norte, de esta capital, 
que es la finca núm. 5.164 del Registro 
de la Propiedad de Occidente, tomo 1.185, 
libro 197 de la sección segunda, folio 154, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo oara hacer efectivos los piazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
ios créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular y 
los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-iey de 10 de octubre dé *1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 10 de marzo de 1933, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según • las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Deere- 
to-ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculación. 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 ̂ Madrid. 17 de diciembre cié 1956.—Por 

delegación, Luis Valero Bermejo.
limo. Sr. Director general del .Instituto  

Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN  de 14 de diciem bre de 1956 por

la  q u e  s e  a u to r iz a  u n a  p a r tic ip a c ió n  
ex tran jera  de  hasta  el 45  por 100  en  el 
capital de la nueva Sociedad a constituir 
p o r  F u e rz a s  E lé c tr ic a s  d e l N o ro e s te  
d e  E s p a ñ a ,  S .  A .  ( F E N O S A ) ,  p a r a  
la  fab ricac ió n  d e  e lec tro d o s.
limo. Sr.: La Ley de Ordenación y De

fensa de la Industria, de 24 de noviem
bre de 1939, establece en sus artículos 
quinto y sexto la forma y cuantía en que 
el capital extranjero puede participar en 
la constitución y establecimiento de em
presas industriales.

En su articulo séptimo se faculta para 
que, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, puedan variarse ias restriccio
nes que los anteriores artículos estable
cen en la medida indispensable que per
m ita la realización de proyectos indus- 
i ríales de extraordinario interés nacional.

La Sociedad Anónima Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste de España (FENOSA), 
riene en proyecto la constitución de una 
nueva Sociedad que montará en La Co- 
ruña. una fábrica de electrodos cíe grafito 
p á r a .  la industria eiectrometalúrgica y 
electroquímica con la colaboración de ias 
Sociedades «Compagine de Produits Chi- 

. miques et Electrometallurgiques Pechi- 
ney» y «Great-Lake Carbón Corporation», 
empresas dedicadas a la fabricación de 
electrodos en Francia y Norteamérica, 
respectivamente, que les cederán sus pa
tentes- y procedimientos de fabricación 
y desean también participar en el capital 
social de la nueva empresa, llevando a 
cabo esta participación, caso de ser auto
rizada, en maquinaria y utillaje especial 
y cuya adquisición no puede efectuarse 
en ei mercado nacional.

Considerando muy conveniente dicha 
participación de .capital extranjero para 
la instalación y debido desarrollo de esta 
industria, cuyo carácter se ajusta al cri
terio del citado artículo séptim a

Este Ministerio, previa' deliberación del 
Consejo de Ministros, ha acordado auto
rizar una participación extranjera de has-, 
ta el 45 por 100 en el capital de la' nueva 
Sociedad a constituir para la fabricación 
de electrodos, determinándose por ia Di
rección General de Industria la forma 
y condiciones en que ha de llevarse a 
efecto esta autorización.

Lo . digo a V. I. para su conocimiento 
demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1956.

PLANELL
lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 15 de diciem bre de 1956 por  
la  que se  au toriza a   «M inas de H ierro  
d e l C o n ju ro , S . A .» , p a ra  in s ta la r  u n a  
línea  eléc trica  de  1 .177 ,64  m  a  25 .000  
V , y caseta d e  tran sfo rm a c ió n  d e  4 0 0  
KVA, para servicio  de su  cab le  aéreo  en  
Orgiva (Granada).
limo. Sr.: Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente promovido por 
«Minas de Hierro del Conjuro, S. A.», en 
virtud de instancia presentada ei 18 de 
septiembre de- 1956 ante la Jefatura dél 
Distrito Minero de Granada-Málaga p er
dón Huberto Meersmans ^Hurtado en sú
plica de autorización para instalar*una  
línea eléctrica de 1.177,64 metros a 25.000 
voltios y caseta de transformación de 
400 KVA. para el suministro de energía 
al cable aéreo autorizado para el trans
porte de minerai de hierro desde el cotó 
minero «El Conjuró^, sito em los térmi
nos de Almegíjar y Busquístar hasta el 
p a r a j e  denominado • Rules, en Orgiva 
(Granada), línea que se derivará de la  
caseta de transformación de «Eléctrica 
de San Antonio, S. A.»;

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Granada-Málaga de 
24 de noviembre de 1956, de la Sec
ción M. X I de la Dirección Generai de 
Minas y Combustibles de 10 de diciembre 
de 1956, de la Jefatura de Obras Públicas 

4 a  provincia de Granada de 24 de

 septiembre de 1956, de la Delegación de 
; Industria de la provincia de Granada, 

de 31 de octubre de 1956, de ia Jefatu
ra del Servicio Hidrológico Forestal de 
Málaga de 27 de octubre de 1956, en uso 
dé las atribuciones conferidas’ por ei Re
glamento de Policía Minera y Metaíúr- . 
gica y por los artículos primero y quinto 
del Real Decreto dé 30 de enero de 190.: 
y de acuerdo con la propuesta de la Di
rección General de-Minas y CombustibleV.

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a «Minas de Hierro del Conjuro. S A » 
para montar ias instalaciones antes refe
ridas con arreglo a las condiciones gene
rales en rigor y a las especiales siguien- . 
tes:

1. • La presenté autorización es válida, 
soláraente para ol peticionario y para el 
destino expresado.

2a La iniciación de las obras de mon
taje se realizará dentro del plazo de tres, 
meses, a contar desde el día siguiente 
ai de la resolución de autorización, dán- /  
dose cuenta por la Sociedad interesada 
a. la Jefatura del Distrito Minero de 
Granada-Málaga de la fecha de comienzo 
de estos trabajos.

3a El plazo de terminación y puesta, 
en marcha será de seis meses, contados 
a partir *de la fecha de iniciación de las 
obras

■4a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de la Direc 
ción General de Minas y Combustibles 
por mediación de la Jefatura del Distrito 
Minero de Granada-Málaga, justificando 
su necesidad debidamente.

5.r Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada-Málaga se comprobará que 
la instalación se adapta exactamente a la  
Memoria presentada, no pudiéndose efeo* 
tuar variación alguna sin la previa'.auto
rización de dicha Jefatura.

Ga El cruce con ia carretera comar
cal 333, de Tablate a Albuñol, se realizará, 
con arreglo al proyecto presentado, cum
pliéndose además las condiciones que so 
detallan a continuación impuestas por la 
Jefatura de Obras Públicas, de la pro- 

• vincia de Granada con fecha 24 de sep
tiembre de 1956.

a) Se autoriza a la Sociedad «Minas 
de Hierro del Conjuro, S. A.», y en su 
nombre y representación don Huberto 
Meersmans Hurtado* el cruce de la ca
rretera comarcal número 333, de Tablate 
a Albuñoi, cerca de su, kilómetro 18/ tér
mino municipal de Orgiva. Este cruce se 
hará con sujeción al proyecto redactado 
por el Ingeniero de Minas don Huberto. 
Meersmans Hurtado con f e c h a  11 de'  
mayo de 1956, y presentado en esta Jefa
tura de Obras Públicas*con fecha 16 de 
mayo de 1956, en cuanto no se oponga 
a las condiciones que señalan la Ley y 
Reglamento vigentes sobre cruces.

h) Se formula, la declaración de. uti
lidad pública dei cruce de referencia, 
decretando la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica según esta
blece el artíciúo octavo del Reglamento, 
y en su virtud de ias atribuciones conce
didas a  los Ingenieros Jefes de Obras 
Públicas por Ley de 20 de mayo de 1932, . 
otorgando la autorización necesaria á la 
Sociedad peticionaria.

c) Las obras que comprende el pro
yecto habrán de ser terminadas en un 
plazo que no excederá de dos meses.

d) Una vez terminadas las obras se 
comunicará a la Jefatura de Obras Públi
cas, que efectuará su reconocimiento y 
las comprobaciones que crea convenientes, 
y se hará constar en acta que tendrá, 
carácter de recepción si dicho documento 
fuera aprobatorio, en cuyo caso quedará 
autorizada la utilización de la línea eléc
trica a  través del cruce de la carretera.

e) Esta concesión se otorga a título 
precario, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero., *

f) El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones de esta -autorización dará 
lugar a ia caducidad de la misma, con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
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reformado de 27 de marzo de 1919 y 
a la vigente legislación ele Obras Pu
blicas.

7a El ornee con la linea de baja ten
sión en los rorreo os propiedad de don 
Juan García Moyano se realizará con 
arregio al proyecto presentado y de acuer
do con los términos del Informe, de la 
Delegación de Industria de (a provincia 
de Granada de fecha 21 de o c t u b r e  
de 1956.

&n El paso de ira línea sobre el cauce 
k del rio Chico se realizará ajustándose al 

proyecto presentado ante la Jefatura del 
Servicio Hidrológico Forestal de Málaga., 
y favorablemente Informado por la mis
ma con fecha 27 cíe octubre de 1956 

9.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des- 

' conexión automática, cumplirá las con
diciones prescritas en la Orden de este. 
Ministerio de 23 de febrero de 1949, la 
que es de aplicación conforme a lo dis
puesto en ei artículo 254 del Reglamento 
ele Policía Minen* y Metalúrgica.

10 La maquinaria y materiales cuya 
instalación se autoriza por esta Orden 
serán de procedencia nacional.

11 Por la Jefatura del Distrito Mine- 
"io de Granada-Málaga se comprobará el

cumplimiento de las condicioses impues* 
las, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a la seguridad 
publica y del personal en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes, proce
diendo o extender el acta de confronta
ción del proyecto, y en consecuencia, la 
de autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

12 Todas las instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex 
elusivas de la Jefatura dei Distrito Mine
ro de Granada-Málaga, conforme a lo 
dispuesto' en el articulo segundo del Re
glamento de Policía Mineray Metalúrgica 

13 La autorización de la .presente ins
talación no presupone la autorización de 
enganche, que deberá ser solicitada de 
ios organismos competentes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes,

Dio3 guarde a v. I. muchos años: 
Madrid, 15 de cucíémbre ctp 1956. -

PLANELL
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de diciembre de 1956 por 

la que se aprueba la primera parte del 
Plan de Mejoras Territoriales y  Obras 
de Concentración parcelaria de las zonas 

 de Armuña de Tajuña y Aranzueque
 (Guadalajara)

limos. Sres.: Por Decreto de 24 de febre
ro de 1956 se declaró con carácter de 
urgencia la utilidad pública de la ,con 
centración parcelarla en las zonas de Ar- 
mufia de TajUñá y Aranzueque (Guada- 
la jara),. y de alto interés nacional, con
forme a la Ley de 26 de diciembre de 
1939, la realización de las . obras que in
cluidas en el Plan de Concentración Par
celaria se lleven a efecto en la superficie 
delimitada en el artículo segundo del re
ferido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cum
plimiento de la Orden del Ministerio dt  • 
Agricultura de 26 de octubre de 1963 ha 
redactado la primera parte del Plan d.e 
Mejoras Territoriales y Obras que han 
de realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las mejores condiciones pasibles y pa
ra que de ella se obtengan los mayores 
beneficios para la producción y para los 
agricultores afectados,

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio prerte su aprobación al plan 
citado y fije las normas para la ejecu
ción de las obras en él Incluidas.

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.* Se aprueba la. primera par
te del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las zonas de Armuña de Taja
ba y Aranzueque (Guadalajara), redac
tado por la Comisión Técnica designada 
con arreglo a la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 26 de octubre de 
1953 y cuya Concentración parcelaria fué 
declarada de utilidad pública por Decre
to de 24 de febrero de 1956.

Art. 2p Las obras incluidas en la pri
mera, parte del plan y, por tanto, decla
radas de alto interés su realización, de 
acuerdo -con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a) Transformación en regadío de la 
margen derecha. del. río Tajuña.

b) Rectificación del rio Tajuña.
e) Caminos principales afirmados y 

en •'tierra.
La redacción de los proyectos referen

tes a las obras incluidas en la primera 
parte» del» pian corresponde al* Servicio 
de Cqncentración Parcelaria, siendo asi
mismo de la competencia de dicho Or
ganismo la ejecución de la totalidad de 
las mismas.

.\rt. 3’° Á efectos de lo dispuesto en 
el párrafo quinto del artículo primero 
de la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 26 de octubre de 1953. se esta
blece la siguiente clasificación para las 
obras incluidas en la primera parte del 
plan:

I) De interés general para la zona y 
a ejecutar en su totalidad a expensas 
uel Servicio de Concentración Parcelaria r.

a) Rectificación del rio Tajuña.
b) Caminos principales afirmados y 

en tierra,
II) De interés común para, los pro

pietarios beneficiados subvencionados con 
el 40 por 100 del importe de las obras:

O Transformación en regadío.
Art. 4.° La redacción de los proyectos 

y ejecución de Tas abras incluidas en la. 
primera parte del plan se ajustará a los 
siguientes plazos*

O b r a s

Fechas límites de:

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de la obra

I.—De interés general:
a) Rectificación del río Tajuña
b) Red de. caminos principales

IX—De interés común:.
f:>. Transformación en regadío

31-1-1957
31-1-1957

4

31-1-195?

1-11-1957,
1-11-1957

1.-11-1957 ;

Art. 5.° Por la Dirección. General de 
Colonización y la Dirección del Servicio 
de Concentración Parcelaria se dictarán 
las nqrmas pertinentes para la realiza
ción de la segunda parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de las zonas 
de Armuña de Tajuña y Aranzueque. y 
para la mejor aplicación de cuanto dis
pone la presente Orden.

Lq que comunico a W . II. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VY. II. muchos anos. 
Madrid, 24 de diciembre de 195G.

CAYESTANY
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento, Director general de Coloniza
ción y Director del Servicio de Concen
tración Parcelaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1956 por 
la que se crea la Subinspección gene
ral y  la octava Inspección de Zona del 
Servicio Nacional del Trigo.

' limo Sr.: El notable incremento que 
fa actuación del Servicio Nacional del 
Trigo ha experimentado últimamente al 
ampliarse los cometidos de dicho Orga
nismo con unas funciones relativas a la 
producción arrocera, a la intensificación 
del cultivo del maíz y: al suministro y 
distribución de piensos, hace preciso que, 
para atender a tan ingente labor, sea 
creada una Subinspección General, así 
como una nueva Inspección de Zona En 
su virtud, y vista la propuesta en tal sen
tido de la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo.

Este Ministerio ha tenido a ‘ bien dis
poner:

Primera—S e crea én la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Trigo 
la Subinspección General, que será des
empeñada por e l Ingeniero Agrónomo 
que por este Ministerio se designe entre 
los pertenecientes a las plantillas del 
Cuerpo Nacional de dichos, facultativos.

Segundo. — El Subinspector general 
además .de sustituir al Inspector genera! 
en ios casos de vacante, ausencia o en
fermedad. tendrq a su cargo las funcio
nes. y servicio que la Delegación Nacional 
o la Secretaría General le encomienden, 
y que desempeñará usando de las mis
mas facultades que ios detnás Inspectores 
de Zona o de las que especialmente. U? 
sean asignadas, y estableciendo, a .fin'de 
cumplimentar la misión que le fuere en
comendada, la coordinación necesaria con 
las Secciones principales de la Delega
ción Nacional, con las demás Inspeccio
nes de Zona y con las Jefaturas Provin
ciales u otra dependencia del Servicio., 
así como con cu: Iquier Organismo de la- 
Administración.

Tercero.-—Autorizar asimismo a la De
legación Nacional para que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 62 de la Orden 
ministerial de 19 de noviembre de 19-3, 
disponga la creación dé la qctava fns- 
pección de Zona, cuya demarcación es
tará integrada por Asturias y las cuatro 
provincias gallegas Al Ingeniero Agróno
mo titular de dicha Inspección de Zona 
se entenderá asignadas las mismas facul
tades. atribuciones y cometidos que pana 
dicha clase de Inspecciones establecen 
el citado artículo y el siguiente de la re
ferida Orden ministerial.

Cuarto.—Por el Delegado nacional Col 
Servicio Nacional del Trigo se adscribi
rán a la Subinspección General y a la 
nueva Inspección de Zona los Inspecto- 
tores. auxiliares, peritos agrícolas * de
más personal técnico, administrativo y 
subalterno que considere oreciso para el 
desempeño de las funciones a ellas co
rrespondientes. Si las actuales plantufas 
del Servicio Nacional del Trigo no per 
initieran dotar a los dos Servíoio Que se 
crean del personal suficiente, esa Dele
gación Nacional, al formular los presu
puestos de dicho Organismo, propondrá, 
la inclusión en ellos de los créditos nece
sarios al efecto, ajustándose a cuantos
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trámites y requisitos exigen las disposi 
clones legales aplicables.

Lo digo a V I  para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid* 30 de diciembre de 1956.

OAVESTAN*
limo. Sr. Delegado nacional del Servicio 

Nacional del Trigo.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 

la que se segrega la porción que se in
dica de la finca que se reseña para de
dicarla a la construcción de alojamien
tos militares para el personal de 
guarnición de Las Palmas.

Con objeto de dedicarla a ia construc
ción de alojamientos militares para el 
personal de- la guarnición de Las Pal
mas, de ia finca propiedad de este Ejér
cito. sita en dicha ciudad, entre el pa
seo de Chil y ia ladera de Las Escale 
ritas-, inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 444, folio 136 y 136 vuel 
to, número 19.329, se segregará la porción 
siguiente:

«TeiTeno en forma de polígono irregu
lar, con superficie total de 25.243,50 me 
tros cuadrados, que linda al Este o fron
tis, según la linea quebrada con ei pa
seo de Chil. en recta de 53 metros, ei 
resto de la finca de la que se segrega, 
propiedad de este Ejército, según una 
recta 'perpendicular a la /anterior de 39 
metros de longitud, y otra, paralela a la 
primitiva de 50 metros de longitud; al 
Norte o derecha entrando, con terrenos 
de don Nicolás Rodríguez Rodríguez y 
continuación, de la «cordillera», al Oes
te o testero, con la cordillera y finca Ha
ldada Las Escalerillas; al Sur o izquier
da entrando, con calle en construcción y 
finca de doña María del Carmen Jái- 
méz, viuda de don Gustavo Navarro Nie
to. Estos terrenos quedarán constituyen
do una sola finca si bien, dividida por 
unft calle curva que está abriendo el 
Ayuntamiento de Las Palmas, dejando al 
Oeste de la misma una porción de 23.383 
metros cuadrados, y al Este, otra de 
1.860,50 metros cuadrados.»

La Jefatura de la Zona Aérea de Ca
narias y Africa Occidental dispondrá io 
conveniente para que por el Servicio de 
Propiedades se efectúe en la forma legal 
la segregación ordenada y se la inscriba 
seguidamente en el Registro de la Pro
piedad como finca independiente.

En el mismo acto se hará constar que 
la finca segregada pasa a formar par
te, (en pleno dominio, del Patronato de 
Cásas del Rama en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo quinto de la Ley 
de 17 de Julio de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 200 y «Bole
tín Oficial del Ministerio del Aire» nú
mero 86) y Orden ministerial de 26 de 
junio de 1947 («Boletín Oficial del Mi
nisterio del Aire núm. 83); extremos que 
se harán constar tanto en ia escritura 
notarial de segregación como en la ins
cripción de la misma en el Registro de 
la Propiedad.

La Jefatura del Servicio de Propieda 
des de la Zona, el Interventor del mis
mo y el Jefe de la Delegación Local del 
Patronato levantarán la oportuna acta 
de entrega de los terrenos al Patronato 
y cuidarán de ultimar todos los trámi
tes indicados a la mayor brevedad, sien
do a cargo del Patronato de Casas todos 
los gastos que se originem- 

Madrid* 31 de diciembre de 1956.

GALLARZA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 

la que se concede autorización a don 
Manuel Barreno Martínez para insta
lar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Barreiro  núme
ro 2», en la ría de Arosa.

limos. Sres : Visto el expediente ins-' 
truido a instancia de don Manuei Barrei 
ro Martínez, vecino de El GroVe (Ponte
vedra) en la que solicita ia autorización 
oportuna par.* instalar un vivero flotan
te de mejillones, que se denominará «Ba- 
rreiro número 2». situado entre Punta 
Moreira y Punta Area das Pipas (ría 
de Arosa). y cufnplidos en dicho expedien
te ios trámites que señala ia Orden mi- 

, nisterial de 16 de diciembre de 1953,
Este Ministerio, de acuerdo con lo in

formado por el Instituto Español de Ocea- 
nografía. la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido £( bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO número 356;, de
biendo hacerse ia instalación del vivero 
en el lugar que determine la autoridad 
de Marina de acuerdo con las expresa
das normas

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata ven
drá obligado el concesionaric a atenerse

‘ a las resultas de dichá revisión sin de
recho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisface! ios impuestos de timbre y 'de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.'

Lo que comunico a VV II. para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a VV II muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1956.—Bor 

delegación. Juan J. de Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Direotor general ae Pesca 
Marítima.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Canje de notas prorrogando por un nue

vo periodo de tres meses el Acuerdo 
Comercial hispano-brasileño firmado e l  
24 de julio de 1952.

Río de Janeiro, 20 de diciembre de 1956
Señor Ministro;

Como es del conocimiento de vuestra 
excelencia, expirará el 31 del corriente 
mes la vigencia del Arreglo. Comercial 
entre España y Brásh. firmado el 24 de 
julio de 1952, y ya prorrogado en Junio 
y septiembre del año en curso.

A fin de*que las relaciones comerciales 
entre los dos países no sufran interrup
ción. tengo la honra de. informar a vues
tra excelencia que el Gobierno español 
está conforme en prorrogar la validez de) 
Arreglo Comercial de 1952 por un nuevo 
plazo de tres (3) meses, o sea del 1 de 
enero a 31 de marzo del próximo año.

Queda igualmente establecido que el 
Banco del Brasil, S. A* y el Instituto Es

pañol de Moneda Extranjera conminarán 
inmediatamente su intención de prorro
gar, en las mismas condiciones, las dis
posiciones establecidas poi ei Acuerdo de 
Pagos concluido entre los dos organismos 
en 24 de Julio de 1952.

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
a vuestra excelencia, señor Ministro, lás, 
seguridades de mi más alta consideración.

Fdo.’ Tomás Suñer.
Excmo. Sr. Embajador don José Carlos 

de Macedo Soares, Ministro de Rela
ciones Exteriores del Brasil. Río de Ja
neiro.

Río de Janeiro, 20 de diciembre de 1956.
Señor Embajador:

Como es del conocimiento de vuestra 
excelencia, expirará ei 31 del corriente 
mes la vigencia del Arreglo Comercial 
entre Brasil y España, firmado el 24 de 
julio de 1952. y ya prorrogado en lunio 
y septiembre del año en curso.

2. A fin de que. las relaciones comer
ciales entre los dos países no sufran in
terrupción. tengo la honra de informar 
a vuestra excelencia que el Gobierno orar 
sileño está conforme en prorrogar la 
validez del Arreglo Comercia) de 1952 por 
un nuevo plazo de tres (3) tnpses, o sea 
del 1 de enero a 31 de marzo del próximo 
año

3. Queda igualmente establecido que 
el Banco del Brasil S. A., y ei Instituto 
Español de Moneda Extranjera confirma- 
ráp inmediatamente su intención de iro¿- 
rrogar, en las mismas condiciones, las 
disposiciones establecidas por el Acuerdo 
de Pagos concluido entre los. dos organis
mos . en 24 de julio de 1952.

Aprovecho la oportunidad para renovar 
a vuestra excelencia las seguridades de 
mi más aita consideración.

Fdo.: José Carlos de Macedo Soares.
A 6u excelenoia el señor don Tomás Su

ñer Ferrer. Embajador de España.
Los textos que anteceden son copla fiel 

y traducida de los originales depositados 
en este Ministerio.

Madrid, 7 de enero de 1957.—El Emba
jador Subsecretario, Santa Cruz.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por 
don Hugo O’Donnell y Duque de Es
trada la sucesión por cesión en el  
título de Conde de Lucena.

Don Hugo O ’Donnell y Duque de Es
trada, representado por su padre don 
Leopoldo O’Donneli y Lara ha solicitado 
la sucesión en el título de Conde de Lu
cena por cesión de su expresado padre; 
lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días para qúe puedan solicltai lo conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid. 8 de enero de 1957.—Él Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Bernardo Losada Lazo la sucesión
en el título de Conde de Bagaes.

’ Don Bernardo Losada Lazo ha solici
tado la sucesión en el título de Conde dé 
Bagaes, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Manuel Losada Sánchez-Ar¿ 
joña; lo que se anuncia por el plazo dé 
treinta días para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título 

Madrid, 8 de enero de 1957.—El Sui> 
secretario, R, Oreja.
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Anunciando haber sido solicitada por 
don Mariano de Mazarredo y Pons la 
rehabilitación del título de Marqués de 
Fregenal.

Don Mariano de Mazarredo y Pons ha 
solicitado la rehabilitación del título de 
Marques de Fregenal, concedido el 3 de 
ludo de 1668 a don Francisco Hurtado de 
Mendoza y Corona, siendo ?u último po
seedor el padre ’del peticionario, don Ga» 

t hnel de Mazarredo y Tamarít, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
tercero del Decreto de 4 de junio de 1948. 
se señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
título

Madrid. 8 de enero de 1957,~~F1 Sub
secretario, R, Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don César de Zulueta y Alonso de Villapadierna 

la rehabilitación del título 
de Conde de Oricaín.

Don César de Zulueta y Alonso de Vi- 
ilapadiema, representado po;r don Adolfo 
Castillo Genzor, ha solicitado la rehabi
litación del título de Conde de Oricaín, 
concedido el 20 de marzo de 1884 a don 
José de Reina y Frías de la Torre, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948 se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conceniente 
ios que se consideren con derecho al re
ferido titulo.

Madrid, 8 de enero de 1957.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Vicente Ferrer de San Jordi y Truyols 

la rehabilitación del título de Conde 
de Santa María de Formiguera.

Don Vicente Ferrer de San Jordi y 
Truyols ha solicitado la rehabilitación 
dei título de Conde de Santa María de 
Formiguera. concedido el 28 de julio de 
1632 a don Pedro Ramón de Zaforteza y 
Villalonga, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo tercero del Decre
to de 4 de junio de 1948 se. señala el 
plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de este, edicto., para que pue- ,, 
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al. referido título 

' Madrid. 8 de enero de 1957.—El Sub- 
■ secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Luisa Isabel Alvarez de Toledo 
y Maura la sucesión en los títulos de 
Duque de Medina Sidonia, con Grandeza 

de España Marqués de Villafranca 
del Bierzo y Conde de Niebla.

Doña Luisa Isabel Alvaréz de Toledo 
y Maura, asistida de su esposo, ha so
licitado la sucesión en los títulos , de Du
que de Menina Sidonia con Grandeza 
de España. Marqués de Villafranca del 
Bierzo y Conde de Niebla, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Joaquín 
Alvarez de Toledo y Caro, lo que se anun
cia por el plazo de treinta días para que 
puedan solicitar io conveniente los que 
se consideren con derecho al referido ti 
tulo

Madrid 8 de enero de 1957.—El Sun 
secrtarlo, R. Oreja.

D ire cc ión  G en era l de Justicia

Anunciando concurso de traslado para la 
provisión de las vacantes que se mencionan 

entre Agentes de la Justicia Municipal 
de cualquier categoría.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 69, en relación con el 14, del 
Decreto orgánico del personal Auxiliar 
y Subalterno de la Justicia Municipal, de 
27 de abril último, se anuncia concurso 
de traslado entré Agentes de la Justicia 
Municipal de cualquier categoría para la 
provisión de las plazas actualmente va
cantes en los Juzgados Municipales, Co
marcales y de Paz que a continuación se 
relacionan °

Plazas

Juzgado Municipal de Guadix (Gra
nada) .................. .......................... . <

Juzgado Municipal de Santa Cruz
de Tenerife número 2 ................. X

Juzgado Municipal de Villa viciosa
(Oviedo) ..................... .................... i

Juzgado Comarcal de Icod (Teneri
fe) ................................ ................. . ?

Juzgado Comarcal de Ames (Coru
ña) .............................................2.

Juzgado Comarcal de Yitigudino
(Salamanca) ........................... :

Juzgado Comarcal de Guía de Gran 
Canaria (Las Palmas) ...............

Juzgado Comarcal de Pczoblanco
(Córdoba)  ....... .......................... . ' i

Juzgado Comarcal de Laviana
(Oviedo) ........................................ . I

Juzgado Comarcal de Padrón (Co
ruña)  ........................................... . I

Juzgado Corparcal de Ibiza (Balea
res) ................................. ...... . 3

Juzgado Comarcal de Cangas de
Morrazo (Pontevedra) ................. 1

Juzgado Comarcal de Adeje (Te
nerife) ............ ................................  %

Juzgado Comarcal de Coria (Cáce
res) ..................................................  i

Juzgado Comarcal de Barco de Val-
deorras (Orense) ......... .......... . 3

Juzgado de Paz de Arteijo (Coru
ña) ............................... ..................  i

Juzgado de Paz de Bornos (Cádiz).. 1
Juzgado de Paz de Teguise (Las

Palmas) .......................................... i
Juzgado de Paz de Bullas (Murcia), i
Juzgado de Paz de Cheste (Valen

cia) ............ ................................ t

Los Agentes que deseen tomar parte 
en este concurso, elevarán sus instancias 
al Ministerio', las cuales deberán tener en
trada en el Registro General dentro del 
plazo de diez días naturales, contados 
a partir del siguiente a su publicación

en el BOLETIN OFICIAL ÜEl ESiAlX), 
expresando en tas mismas las vacantes , 
a que aspiren, numeradas correlativa
mente por el orden de preferencia que 
establezcan.

Los funcionarios destinados en las Is
las Canarias. Baleares o Marruecos po
drán cursar sus peticiones por telégrafor 
sin perjuicio de remitir las instancias por 
correo

Los que sean designados para alguna 
de las plazas que soliciten no podrán con
cursar nuevas vacantes hasta transcurri
do un año de.sde la fecha de su posesión 
en aquéllas.

Madrid 31 de diciembre de 1956.—£2 
Director general, Esteban Samaniego.

Anunciando concurso para la provisión 
de vacantes entre Agentes judiciales 
de la Administración de Justicia en 
activo y excedentes, de todas las categorías. 

De conformidad con lo establecido en 
el título V del Decreto Orgánico del 
Cuerpo de Agentes Judiciales de a Ad
ministración de Justicia, se anuncia con
curso para la provisión de las vacantes 
que a continuación se relacionan entre 
funcionarios en activo y 1 excedentes, de 
todas las categorías, rué previamente 
tengan solicitado el reingreso.

Para tomar parte en este concurso,, 
los interesados slevarán al Ministerio de 
Justicia, por conducto y < con informe de 
sus Superiores jerárquicos, }a correspon
diente instancia en el término de vein
te días naturales, contados a partir de 
la publicación del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expresan
do en ella la categoría del solicítente, 
tiempo de servicios en su actual destino, 
número con que figuran en el Escalafón 
del Cuerpo de Agentes Judiciales última
mente publicado en el «Boletín de Infor
mación del Ministerio de Justicia», así 
come ias plazas que solicitaren, nume
rándolas correlativamente por el orden 
de preferencia que establecieren- 

Alcira (Valencia). Algeciras (Cádiz). 
Arenys de Mar (Barcelona). Barcelona 
número 15. La Jarolina (Jaén). Ciudad 
Real, Cuéllar (Segovia), ícod ^Tenerife), 
Igualada (Barcelona). Luarca (Oviedo), 
Pola de Siero (Oviedo). Sevilla Audien
cia, una piaza), Valjnaseda »Vizcaya); 
Vitoria (Audiencia, una plaza)

Los funcionarios con destino en las 
islas- Canarias podrán formular su pe
tición por telégrafo sin perjuicio de re
mitir por correo la correspondiente ins
tancia al Ministerio de Justicia.

Madrid. 29 de diciembre de 1956.—El 
Director general, P. D , José Alonso.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al Rector del Santuario de 
Nuestra Señora de los Peligros para 
celebrar una rifa en combinación con 
la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 9 d actual, se utoriza al señor 
P Ractor del Santuario de Nuestra Se
ñora de los Peligros para celebrar una 
rifa de utilidad pública en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día del próximo mes de abril en la 
que habrán de expedirse 56.000 papele
tas cada una de las cuales contendrá un 
número, que venderán al precio de 20 pe
setas, y en la que se adjudicarán como

premios los siguientes: un automóvil 
«Mercedes-Benz», tipo 220, de seis cilin
dros y 16,5 H. P.. con número de mo
tor 55-19135 y de chasis 55-18854 valo
rado en 354.000 pesetas, y un viaje a Pa
rís para dos personas, en combinación 
con Viajes Internacional Expreso, a ele
gir fecha, y valorado en 8.600 pesetas, 
para el poseedor de lá papeleta cuvo 
número sea Igual al del que obtenga el 
premio primero en el referido sorteo de 
5 de aiaril; otro viaje a París, en tas 
mismas 'condiciones que el anterior v con 
igual precio, para el segundo premio y' 
un viaje en las mismas condiciones y 
precio que el anterior, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea tgual al 
del premio tercero del indicado * o r t * o  
de 5 de abril de 1957. debiendo some
terse los procedimientos dé la rifa a cuan
to previenen las disposiciones "g^t les 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda 

Madrid. 19 de enero de 1957 —El Di
rector general, Fernando Roldán.
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D irección G enera l de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que, por los conceptos que se citan, ha acordado esta Dirección 
General en la segunda quincena de mayo de 1956. 

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan V. viudedad: H. huérfanos: D, dote; E. esposa; P. padre, y M madre.

Nombre y apellidos 
de los interesados

| Empleo del causante Haber pasivo
Pesetas *

Porcentaje

¡

Sueldo
regulador
Pesetas

Fecha de 
que arranca 

el pago
Tesorería en 

que se 
domicilia el pago

Eulogio Hernández García .....
JUBILACIONES DE TODOS LOS MINISTERIOS 

.Portero M. 3.a ciase ......  6.859,99 ¡ 60 oor 100 ...i 11.433,33 ¿2- 3-56 Madrid.
Fernando Gaya Dualde .......... Jefe Admón. 1/, ase ... 21.429 32 • 80 poi 100 ...ii 26.78b,66 19- 4-56 Castellón.
.losé M.¿ Lis Alonso ................ Celador Telégrafos .....  ... 9.146,66 ■ 80 do; 100 .J 11.433,33 14* 4-56 Valencia.
Carmelo Moreno Luaulr. ------ Jefe Admón i. ase. .... 21.429 32 80 poi 100 26 786 66 1 5-56 Madrid.
Salvador Peñuela Romero ...... Jefe Admón, (latastro ... 17.248,00 80 ooi 100 . i 21.56000 17 4-56 Valencia.
Juan Crisóstomo Crisóstomo ... Agente Judicial ............ 8.493,32 80 poi 100 ... 10.616 66 ¿1 2-56 Zaragoza
Nicomedes Galera Bustos ...... Guardián de Prisiones ... 2.612 32 80 poí 100 ... 3.266,66 16* 9-55 Guadalajara.
Esperanza Jiménez Martínez ... Profesora Esp Francés... 15.493,32 80 por 100 ... 19360.66 18-12-55 Murcia
Cándido Jiménez López ......... Portero M Civhes .......... 6.859.99 60 po? 100 ... j i 433.33 «L 9-55 Madrid.
Adán Celso Rodríguez Sánchez Jefe Admón L • Catastro 18.816,00 80 ror 100 ... 23520,00 9 4-56 Granada,
José M.a Argachal v Benito ... Jefe Superior telégrafos. 22.866.66 80 poj 100 ... 28583,33 17* 3-56 Zaragoza.
José Diaz Tamayo .. .............. Celador Telégrafos ...... i 9.146,65 80 por 100 ... 11433.32 í L2- 4-56 Almería.
José Luis Pintado Avinón ...... Magistrado de audiencia. 47.275 32 80 por 100 ... 59.091.56 8- 3-56 Valencia.
Justo Medrano v Díaz del Corral Pte. Sección C.° Montes... 28746,65 80 oor 100 ... 35.933.32 26 2-56 Valladolid.
Rafael Vicent Calvo ............... Auxiliar Laboratorio ...... 13.300.00 80 por 100 ... 16 625.00 28 2-56 Valencia.
Federico Cárdenas Villar ...... Comisarlo 2.a Policía ...... 10.500.00 40 por 100 ... 26 250.00 13* 4-56 Madrid.
Juan de Dios del Río Rodríguez. Comisario de Policía ... 25.480 00 80 ñor 100 ... 31.850,00 28 4-56 Idem.
Sebastián Aranda ZaVe .......... Jefe Neg.° Catastro ...... 11.76000 60 poi 100 ... 19.601.00 17 4-56 Valencia. *
Fermín Lapuente Belenguer ....* 
Fernando Larios Carral ..........

Jefe Superior Aouanas ... 22.866:65 80 por 100 ... 28.583.32 29- 2-56 Tarragona.
Catedrático Técnico ...... 18.816.00 80 ñor 100 ... 23.520.00 15- 4-56 Madrid 

Ciudad Real.
Juan Tomás Muñoz Calderón 

de •a Barca .......................... Aux. Minas Almadén ... i 9.408.00 80 ,'ói 100 .:. 11.760,00 i- 5-56
M.a del Amparo Irueste Roda Profesora Magisterio ...... 28.746.66 80 poí 100 . 35.933,33 4-56 Madrid
Pedro Pérez . Fernández .......... Inspector Policía ............ 16 800 00 80 poi 100 ... 21 000,00 15* 4-56 Idem.
Tiburcio Gonzáléz Lódcz ...... Deliante O Públicas .. 22.866 66 80 ñor 100 ...i 28.583 33 15- 4-56 Idem.
Natalio Pérez Gutiérrez .......... Portero M Civiles .......... 13.066,65 80 por 100 .. 16 333 32 - 20 4-56 Idem.
Manuel Fernández Prados Inspector Policía ............ 13 999.99 60 por 100 23.333.32 6- 5-56 Idem
Felipe Moreno y Sancho Portero Cortes Españolas. 13 79°.40 .80 p o j 100 ... 17 248 00 2- 5-56 Idem
Rafael Pastor Hueso ............ Jefe Admón Correos .... 21 429.32 80 por 100 ... 26.786,66 1 5-56 Valencia.
Ivia del Olvido Riego Martínez Aux Mayor Telecomunic. 15.680,00 80 por 100 ... 19.600.00 15- 4-56 Oviedo.
Andrés Ruiz de Obregón y Re- 

♦tortillo .................................. Jefe Admón. 0. Adminis
tración Traios .... ....... 17.248,00 80 por 100 ... 21.560,00 6-11-55 ' Idem

Emilio Langle Rubio .............. Catedrático CJniversidád. 44.800,00 80 por 100 ... 56.000,00 19- 4-56 Granada.
Juan Montserrat Fuilana ...... Sup Señales Marítimas... 21 429,32 80 por 100 ... 26 786.66 29 3-56 Baleares.
Manuel Bopnet García Ayudante O. Públicas .. 22.866,66 80 por 100 ... ¿8.633,33 19- 4-56 S. Cruz T.
Juan García Amorós ............... Jefe Admón Teiecomunic 21 429.32 80 por 100 ... 26.786,66 7* 5-56 Madrid
Eugenio García Viñas ............ Interventor del Estado ... 21 429,32 80 por 100 ... 26.786.66 li- 4-56 Valladolid.
Manuel Vicente Schez Alonso Celador Foresta* ---- ---- 9 146 65 80 Dül 100 ... 11.433.32 1 3-56 Salamanca.
Celestino Noriega Noriega ..... Jefe Admón Aduanas ... 21.429.32 80 por 100 .. 26 786.66 21 3-56 Santander:
Manuel Macías Maclas .......... Cartero Urbano ............ 3 600 00 .60 por 100 ... 6.000 00 90* 4-56 Sevilla.
José Mareno Merino ........... . Jefe Admón Prisiones ... 17 24< .00 1 80 oor 100 ... 21.560,00 ? 4-56 Jaén
Teresa Espluga Oyueia .............. Aux. Telecomunicación ... 15,680 00 ¡ 80 por 100 ... »9.601-.00 26 4-56 Sañtander.
Elias Bravo de Miguel Celador Forestal ............. 9.146,65 

3.808,00 
13.066.65 
8.820 00

I 80 por 
¡ 20 por 
! 80 poí 
! 60 pe)

100 ... 11433.32 
19040 00
16.333.32 
14.700.00

1-0
5-66
3-56
4-56 
1-56

Soria
Luis Camacho Lopeiegui .......... Aux M del Aire ............ 100 .. 

100 ..
Barcelona.

Daniel Alelandro Tao¿a ......... Portero M Civiles .......... ti Idem
Bartolomé Bravo Colom .......... Cari ero Urbano .............. 100 ... 16 Baleares.
Antonio Gutiérrez Fe nández.. Jefe Sup O Públicas ... 22.866,66 80 poi 100 .. 28583,33 28 3-56 Granada.
Miguel Simó Móner ............ Jefe Señales Marítimas... 22.866,66 80 '•‘Oí 100 ... 28 583.33 i7 3-56 Baleares.
Agustín Navarro Carpena .... Perito Agrícola .............. 22 866.65 80 por 100 ... 28 583 32 9- 4-56 Alicante.
M a Misericordia Freix^ Barra. Inspectora Magisterio ... 10.453 32 80 por 100 ... . 13 066 66 17 3-56 Barcelona.
Alfredo Cucarella Fayos ...... Jefe Admón. Correos ... n  429,32 80 poí 100 ... 26 786 66 1 5-56 Valencia.
Santos Viguera Torrellas Idem id. id......................... 21 429,32 ¡! 80 por 100 ... 26 786 66 ¡ 5- 5-56 Madrid.
Juan Ruiz Magán Estadístico Facultativo ... 25 480 00 180 por 100 .. *1.850 00 ; 30- 4-56 Idem.

del Socorro B. Almarza ... Aux Telecomunicación... i1 15.68. 00 | 80 por 100 .. l9.60C.00 24 4-56 Vizcaya.
Celestino Chincilla Ballesta ... Catedrático Instituto ......i ! 28 746.66 i¡ 80 w 100 ... 35933,33 28- 3-56 Barcelona.
Joree Antonio Esteban Abad... ♦Portero M. Civoes .......... 10 453.32 | 80 po’ 100 ... i3.066.66 24 4-56 ‘ Madrid
Julio Hernández Hernández ... Prof Aux. Numerario ... 11 *1.200,00 80 por 100 .. 14.000,00 27-■ 1-56 Barcelona*

Quirino Estébanez González ...

* . PENSIONES MAGISTERIO 

Maestro Nacional ............. ¡5.866.65 , 80 k*oi 100 ... i 9.833,32 1- 4-56 Palencia.
Enrique Caro Aguilar ................ Idem ......................................... 6.084,00

20.533,32
40 f.itf 
80 Dor

100 .. 15.2lu 00 
25.666,66

21-
3-

4-55
3-56
4-56

Las Palmas. 
MadridIndalecia García Miguel .......... Maestra ...................... ....... 100 ...

M a Gracia Martínez Rdguez. Idem ................................... 20.533,32 80 por 100 ... 25.666,66 15* Sevilla.
Vicenta Roca Sales ....... . Idem ........................................ 10.849 99 60 por 

60 por 
80 por

100 . 18 083.32 
23 333 32 
23 333.32 
25 606.66 
23.333.32

25 4-56 Cast ellón.
Francisco Lóoez López ................ Maestro .......................... . .. i3 999.99 100 ... Guipúzcoa.

Zaragoza
Zamora

Elena de Pablo Aguilera .......... Maestra .............................. 18.666.65 100 .. 15- 4-56
2-56
4-56

Teresa Llamero Rodríguez Idem .................................. 20 533.32 80 por 
60 por

100 ..\ 19
■21Emilio Pico Bonmatí .............. Maestro .............................. 13.999 99 100 ... Barcelona.

Patrocinio Fernández Martínez. Maestra ............................. . 10.849 99 60 ñor 100 . 18.083,32 1 4-56 Burgos
M a Angeles Pastells Aubert .. Idem ................................... 20 533 .32 80 por 100 .. 25.666.66 1- 4-50 Barcelona.
Juan Pabón Pérez ............... Maestro .............................. 18 666 65 80 por 100 ... 23.33332 15 2-56 Ciudad Real.

Zaragoza
Idem

Luis Paesa Gallardo .............. Idem ........... ............. ........ 9 333,32 80 por 100 ... i l  666 66 26 3-56
Salvador Inglés García .......... Idem .................................. 20.533.32 80 por 100 ... 25.666 66 1 4-56
Valentina Baños Merino .......... Maestra .............................. 9.333 32 80 por 

60 por
100 ... 11.666,66 1- 5-56

4-56
León y 
Zaragoza.F¡ ancla Ondiviela Viñuales ... Idem ................................... 10.849,99 100 ... i8.083.32 19-
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Nombre y apellidos 

de los interesados
| Empleo del causante

1

¡ Haber pasivo 
-

\ Pesetas

<

Porcentaje
Sueldo (

regulado* j

Pesetas % 1

Fecha de 
que arranca 

el pago

Tesorería en 
que se 

domicilia el 
pago

Felipa M.a Paz Lansaque Arbiol. 
M 8 de los Milagros Baxrlo Laza.
Aurelio Pérez Campano ..........
Milagros Veres Marín ..............
Domitila Piquero González, .......
Pedro Pons Capdevila ..............
'vi * Francisca García Llanes ... 
M." Dolores Ramos Vázquez ..
Ramón Barrio Feljoo ........ .
francisco Argemi Muotich .......
Alejandro López y de Sena ...
José Gil Bernal ..........................
Cleto de la Fuente Rodríguez .
María Real Alfaya ............
Buenaventura Escárpente Gracia
José Joaquín Vera 'García ......
Bautista Rodríguez Lópe¿ .......
Jerónimo Morén Prada ...........

Maestra ............
Idem ....................................
Maestro ..................... « .......
Maestra ...............................
Idem ............. ...................
Maestro ..................... .
Maestra ...............................
Idem ...............................v ,.
Maestro ........ ......................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .......... ..................... .
Idem .................................. .
Maestra ........ ......................
Maestro ...............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

í 20.53?, 32 
20.533 32 

] ',6.866.65 
13.999,99
18.666.65
17.266.65

\ 20.53* 32 .
14.466 65 

\ i8.66b,65 
í 20.53332 

20.53 i,32 
¿8.666,65 
1.5.8*6,65 

5 ¿y.866.65 
20.53» 32 
<•0.533,32
14.466.65
18.666.65

80 por 100 ... 
80 poi 100 ... 
80 peí 100 ... 
60 poi 100 
80 por 100 ... 
80 poi 100 ... 
80 poi 100 ... 
80 por 100 ... 
80 ooi 100 ... 
80 por 100 ... 
80 poi 100 ... 
80 pee 100 ... 
80 por 100 i.. 
80 oci 100 ... 
80 poi 100 ., 
80 joi 100 ... 
80 poi 100 ... 
80 por 100 ...

! 25.666,66
25.666.66 
9 833,32

¿ 23.33¿ 32
23.333.32
21.583.32
25.666.66
18.083.32 

1 23.333,32
25.666.66 

; 25.666,66
23.333.32 

; >9.833.32 
: , 19.833,32 
i ,’5.60L66 
: 25 66b,66

18.083.32 
¿3.333,33

3 5-56
26 4-bc 
7- 6-56 
1- 2-56

28- 4-56 
17- 4-56 
24- 4-56 

1- 5-56 | 
29 5-56 
11- 4-66
4 5-D6 
3- 5-56

27 4-56 
17- 3-56 
11- 4-56
2 5-56 

28- 4-56 
¿4r 4-56

Soria,
Alava.
Oviedo.
\  aleñe ia-
Oviedo.
Lérida
Valencia.
León.
Orense.
Barcelona.
Cádiz.
Murcia.
Vitoria.
Pontevedra.
Lérida.
Sevilla.
La Corulla* 
Orense.

PENSIONES CIVILES

Francisca Femeñías Torres (V.)
Pilar Fons Barberá (V.) ..........
Luisa Pérez Renieblas (H.) .. 
Amelia Carear Pumarejo (H.)
É?̂ na Díaz Piedra <V.) ..........
Emilia Sánchez Hernández (V 1 
María de los Dolores Martínez 

Pastor (V.)
María Teresa Alvarez Cieníue

gos (H.) ......................................
Sofía Conde Morán (V ) .........
Pe ra Caballero Manzanas (V.)
Susana Weens Parent (V ) ......
Casilda Melero Arconaoá (V.). 
Angeles de la. Calle Robles <H.). 
Emilia Raimúndezr fpiña (V.).. 
Carmen Zarzosa Mar Mu (V ) ... 
M * del Pilar Baro Barbera (V;).
Isabel Lara Hergueta (V.) .......
Josefa Bollo Candalija ( V ) ... 
Kf ° Román VlUamediana (V.)
Marina Cantos Vidal • V. )  .......
Margarita Mojica M itres  (V ).
Juliana Areños Cano <V.) .......
Laborda Monfort (H. • ..............
Eugenia Hernández Pato (V.)... 
M 8 Margarita Fúster V (V.)... 
Concepción Fdez de Osa (V.)... 
Margarita Ezcurra Castillo (V ). 
Laura Crespo Baixaub ( V ) ... 
Ana Villalonga Zaydín (V ) ... 
María Argullero Cebrián (V.)...
Clara Prat Moret (V.) ..............
Rosario Roca Ruiz (V ) ..........
María Sánchez Quesada (V ) ...
£h saa 8anz Velasco <V.) .........
Primitiva Cegunde Gómez (V.) 
Magdalena Cifre AlbsiM (V.). 
M 8 Olvido Glez. Meseguer (V.) 
M 8 Rosario Alvarez Buylla Al

varez (H.) .................. ...............
Antonia Aurora R. García (V.)
Concepción G Herrera (H ) ...
Elisa Alvarez Marbán <V.) ......
Consuelo Camos Giner (V.) ...
Marta López 8ierra 'V > ...........
Mercedes Puente Ortiz (V ) ... 
M 8 Rosario Tabares 1 (V ) ... 
M 8 Guadalupe Ladrón de Gue

vara Martínez (V.) ............
Aurora López y Martínez de Es.

pronceda (V.) ..........................
López de la Infanta (H.) ......
Tomasa Arellano Sánchez (V ) 
Josefina Cuzzani Antón (V ) .. 
Dorotea Cuevas Redondo (V.)...
Angela Fariña Castro 'V > .....
Emérita Izquierdo Chicote (V ). 
Trinidad Cuéllar Atienza (V.)..

Portero .................... ...........
Jefe Hacienda ...................
Vigilante ............................
Oficial Hacienda ..............
Portero ........... ....................
Secretario Municipal ......

Jefe Admón de 1' ..........

Profesora ................. ..........
Médico Asisten ta  P.
Subalterno Corneos .........
Ingeniero de Minas .......
Jefe Admón. 1* Telégraf.
Comisario Pólice ..........
Cartero Urbano ............. .
Magistrado ................. .......
Jefe Sup. Estadística ...
Ayudante Sanitario .......
Ingeniero O. Publicas ...
Celador Telégrafos .........

'Inspector Investigación ...
¡ Inspector Vigilancia .....
; Jefe Hacienda .......... .

Jefe Telecomunicaciones.
Jefe Catastro ..............
Prof E Artes y Oficios ...

kComisario Policía ..........
Cartero Urbano ..............
Magistrado ........................
Jefe Educación Nacional.
Secretario Juzgado .........
Inspector Policía ........... *
Operario Maestranza .....
Auxiliar Numerario .......
Guarda Forestal ..... .......
Escribiente R. * Med. ...
Catedrático ....................
Operarlo Maestranza .....

Catedrático ........ ................
Cartero Urbano ......... .
Presidente Consejo O P
Portero ............ .................
Topógrafo Catastro .......
Profesor E Ingenieros ...
Maestro Prisiones ..........
Jefe Correos ......... ....... .

Médico Forense ..............

Jefe Telégrafos .................
Oficial Instrucción P. .. 
Jefe Educación Nacional 
Jefe Sup. Instituto Geog.
Capataz Forestal ..............
Cartero Urbano ........ .
Guardián Prisiones 
Cartero Urbano .............

-5.266,66 
2.000,00 

' . 1.000 00 
! 66* 66 
í 2.654 16 
i 1.500,00

4.100.00

; i 2.500.00 
j 5.500 00 
l 2.450 00 
i 4.50t 00 
! 4.900 00 
• 4.100,00 
i 3.412 50 
i 7 105 00

4.875.00
2.100.00 
7.145,83
1.500.00 
2.000.00
2.125.00
3.300.00
6.696.66
5.390.00 

\ 1.050.00 
\ 7.145.a? 
j 1.166.66

14.772.91
3300.00 
2 450.00

í 5.250,00 
í 1.872.49 
í 2.800.00

1.500.00
2.816.66
6.250.00 
2.222 49

I
3.850 00
1.250.00
2.500.00
2.000,00 
5.880 00 

í 5500.00 
1 , 2.400,00 
j 3.600.00

j 5.880.00

1 3.528,00
1.000 00 
2.000.00 
6.63541 
2.654.10

i 1 166,66 
2.654,16

í 2.100.00

4.a parte .....
Por sueldo...
3." parte .....

Trans
4.a parte .....
15 poi 100 ...

4.« parte .....

4.a parte ....
. Extraor 

4.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte .....

Tran¡
4.a narte .....
15 do? 100 ...
4.a parte .....
4.a parte .....•
4.a parte .....

Trans 
Por sueldo...
4.a parte .....
4.a Darte . , 
4r* parte
4.a parte .....
15 ooi 100 . 
4.a parte , ,
3.a parte .....
4.a oarte ... 
4.a oarte
15 por 100 ... 
4.a parte ... 
15 oox 100 ...
4.a oarte .....
Por -ueldo ... 
4.a parte .....
4.a parte .....
15 dot 100 ...

|  a parte .....
3.a parte 
Mitad .........
4.a oarte .....

1 4.a parte .....
4:a parte .....
4.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte ....

4.a parte .....

15 poi 100 .. 
1 rans

4.a parte .....
4.a parte ..... 
4.a oarte .....'
3.a parte .....
4.a paite .....
4.a Darte .....

13.066.66 
\ 7.000,00
i 000,00
misión.
I 10.616.66 

10.00000

j 16.400,00

i , 0.000.00
diñarla 
i 9.800,00 

18 000 00 
1 19600.00 
smlslót)

13.650.00 
47 366,66
19.500.00
8.400.00 

28 583,33
misión

7.000.00 
8.500 00 i

13.200.00 
26.786 66
21.560.00 1
7.000.00 

28.589 33
3.500.00 

59.09 ,66
13.200.00
16.3311.33 
21.000,00
1.2.483.33 
11.20C.00
8.166.66 

11 266.66 
25.000,00 
14.8)6,66

15.400.00
3.750.00
5.000.00 

20 000,00
8.000.00 

.23.52u 00
32 006,00
9.600.00 

14.40u.00

23.520.00

23 520 00 
¡misión

8.000.00 
26.541.66 
10 016,66 
3 500 00

10 616 66 i
8.400 00 1

28- 2-56 
22- 1-56
28- 1-56 
5- 3-56

.18- 2-56 
14 4-56

20- 3-56

i.9- 2-55 
22- 3-51 
26 2-56 
10 10-55 

. 14 4-56
25- 2-56 | 
7- 4-56

24- 5-56 
„ 13 1-56

29-12-55
17- 2-56 
7 4-55
5- 3-5.6 

! 12- 3-56
14- 1-56 

1 18 2-56 
-3- 1-56 
24 2-56 
19 4-56 
14-12-55 
1.6- 8-55 
29- 2-56 
14- 2-56
14-10-54
18- 3-56
6- 2-56 

, 5- 4-56 
! 23 2-56

9- 8-41 
17-11-55

13 6-51
23 4-56
12- 5-54
17 3-56
14 2-56
15- 1-56
24 11-55
10- 1-56

6- 4-56

17 3-56 
30 12-55
26- 3-56
18 4-56 
9- 3-56

15 3-56 
i 28 3-56 
1 8-2-56

Lérida.
Barcelona,
Zaragoza.
Madrid.
Cádiz. 
Cáceres. -

Málaga.

Oviedo.
Zaragoza,

. Zamora. 
Madrid.
León.
Madrid.
Vizcaya.
Paiencia.
Madrid.
Idem.
Idem.
Palencia.
Baleares.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.
Alicante.
Baleares.
Madrid.
Vizcaya*
Valencia.
Baleares.
Madrid.
Idem.
Cartagena*
Ceuta
Valladolid,
Madrid.
Baleares.
Idem.

Oviedo.
Madrid.
Idem.
Valladolid.
Valencia.
Vizcaya.
Zaragoza.
S. Cruz T. ,

Albacete.

Vizcaya.
Madrid.
Idem.
Idem 
Albacete. 
Pontevedra. 
Madrid*»
Idem.

PENSIONES DEL MAGISTERIO

Juan Martínez Franco (H.) ... i
Regina Valle Poo (V > .............
Margarita Ramos Pardal (V.)...

¡Maestro Nacional .........
Idem ............................

i Idem, „...................................

| 2.100,00 ¡ 
1.000.00 1 

1 2.000,06 1

1 Trang 
3.a parte ..... 

1 Máxima ......

misión
i 3.000.00 
1 7.000,00

1- 9-52 ¡ 
15- 2-56 ¡ 
1- 2-56 1

Valencia.
Oviedo.
Zamora.
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Nombre y apellidos 
de los interesados

Empleo del causante

H a b e r  
p a s i v o

P e s e t a s
P o rc e n ta je

S u e ld o
regulador
Pesetas

F e c h a  d e  
que a rra n ca  
el p a g o

Tesorería 
en q u e  s e  
domicilia el pago

Felipa Cobo Tamayo (Y.) ......
Ivi.a Josefa Hernández García

de Casasola <V.) .................
Ascensión Cabada Lópes (V '... 
Baibina Trillo Marco¿e <V.) ...
Emilia Cascan Jané <V ) ..........
Prudencia Asteguieca Madina-

veitia (V ) .............  ................. .
Trinidad dei Canto Ga cía 07 ). 
luciana Saiz García <V.) . 
Rafaela Ramos Mártir-ez (V.),..
Manuela Redón Lazo *H.) .....

' M.é Lorenza Goitiscio Mendie-
ta íV.) ........................................

Serapia y Gregorio Romero Ro
mero y M.a Cruz Leónida 

Florentina R Gárate (H ) 
Autopia Perea Cúrese* (H ) ... 
Leonoi González Alonso (V ) ... 
Aurelia Pedilla Maquéela (V.)... 
Ma del Pilar G. Buisán (H.) ...

1 Maestro Nacional.

Idem
Idem
Idem .o»»». 
Idem

Idem
Idem ..................................
Idem ................................
Idem _„»»»,»»,»c.» o.co.oo.co»»» 
Idem

Idem 5or.r.5»»;cc('toco<'í'roo

Idem w„„o,c4.c9„.»„,o,c,c5,c.
Idem .................; ............
Idem »»».!»»».,.
Idem .. ...... ........... ...... I ,0O0„(
Idem .................................. .

 4.520,83 !

 4.520,83 
 4.958,33

3.802.50
4.520.83

5.395.83
4.647.50
4.520.83 
4.958.33

666,66

4.520.83

933.32 
2 000.00 
1.333,33,

- 2.712 50 
» 1.000,00

 4ª  parte

 4.a parte 
4.a parte 
4.a ^arte 
4.a parte ,..̂ oj

: 4.a oarte c™.¡j 
4 A parte.».»». ¡i 
4.a parte ^ .¡ j 

■4* parte 
37* ;-arte f

4.7' oaxte c~„0‘¡
1!

18.083 33

18.083.33
19.833.33 
15.21f ,00
18.083.33

21.583.32 
, 18.59(1.00

18.083.33 
7/9 833 33

2.00U.00

¿8.083,33

10- 2-56

26-11-55 
5- 2-56 
7- 2-53

• 14- 6-55

30» 1-56 , 
9- 4-56 '

16- 3-56 
. 24- 3-56 

j 14-11-53

j 17- 9-54
i

15- 2-55 
1- 9-55

27- 4-56 
i- 6-£5

26-12-55

i  Guadalajara

Toledo.
Vizcaya.
La Coruña 
Barcelona

Huelva.
Salamanca,
Toledo
Madrid
Barcelona,

i  Guipúzcoa

Madrid.
Zamora,
Avila.
Ceuta.
Barcelona.

t
¡ Transmisión.

Mítxima 
37 parte ..»»» 
15 por 100 .»„¡ 
3 a parte

, 7.200,00 
4.000,00 

18.083.33 
¡ 3.000,00

PENSIONES DE GRACIA

Gil Acedo (H.) ................. |
Florencio Calvo García (H ) .. 
Antonia Montero Sánchez. Val-

verde (H.) .................................
Dorotea F r a n e i s c ^  Ramírez

Cendreros (V.) ........................
Dorotea de la Calle Gómez (Y.X

[Obrero Minas o,» 
Idem ....................................

Id&IQ 1 .,o»o«oo3aoo».o« moíM.c

Idem ................... .
Idem

182.50
182.50

182.50

182 50
182.50

S ' |

1

0,50
0,50

0.50

! 0,50 
0,50

27- 1-56 
2-12-55

23- 6-55

1- 4-56 
18- 1-56

Ciudad Rea- 
Idem.

Idem.'

Idem, 
i Idem.

m e s a d a s

Francisca Albert Barbera (Y.). 
Dolores López Pernia <VJ ......
Adelina Domínguez ( V ) ... 
Feliciana Gómez Gaidon

Peón Caminero
Idem ........................
Capataz Carreteras 
Tficial de Hacienda

1.937.50
745.20

I 1.809 75 
í 1.666.65

5 meses 
5 meses 
5 meses 1 
5 meses .»»»,»

i 4.650,10 
1.788.50 

l| 4.343,50 
!; 4.000,00

i

¡

I Castellón. 
Cuenca. 
Valencia.

I Madrid.

RETIRADOS DE ALMADEN

Carmelo Calvo Santana ...... j j Obrero Almadén ............ | 900.00 j Haber diario j 2,50 | 21- 4-56 || Ciudad R eal

R E S U M E N
Pesetas

Importan las Jubilaciones ... ............. . „ 0 0Qo
>> las Jubilaciones de Magisterio ...
/> las Pensiones C iv iles .................... „ ...
» las Pensiones de Magisterio ...
y> ■ las Pensiones-de Gracia ... c,.
» las Mesadas .........  ...............  ........ .

_ » . l os  Retirados de Almadén e,. ...

959 560.66 
567 366 87 
680 393 42 
60 112,45 

912.50 
6.159 10 . 

900 00

Total ... .0. ... 2.275.405.00

Madrid, 2 de agosto de 1956.—El D ire c to r  general, P. D., Jaim e Alfonsin.

Haciendo publico el señalam iento de  
pago de haberes pasivos correspondientes 

 a l mes de enero de 1957.

Los señores perceptores de Haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su cobro en los días del mes de 
febrero que se indican, poi el orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de hueve de la mañana a una y 
media de la tarde.

Dias

1 
2 

• 4
5

Retirados. t ,
Jubilados
Montepíc Militar.
Montepío Civil.

Dias

6

7

Altas, extranjero, nóminas de grati
ficación extraordinaria (Ley de Pre
supuestos de 22 de diciembre de 
1955 v Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1956) para aquellos per 
ceptores que causaron alta en los 
meses de mayo a diciembre de 1956 
y a los que se reconoció el derecho 
a su cobró durante los mismos Ü1 
timo día de pago de todas las nó
minas sin distinción 

Retenciones judiciales y administrar 
tivas y ayuda e indemnización fa
miliar

Madrid 18 de enero de 1957.—El Di
rector general, Vicente Fúster. 7

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría

D elegando él Ilm o Sr. Subsecretario de  
este D epartam ento en el Ilmo. Sr  
Director general de Política Interior la  
Presidencia del Tribunal de oposiciones 

a l Cuerpo Técnico-adm inistrativo 
del M inisterio.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo auto
rizado en la base quinta de la Orden de 
este Departamento de 1 de febrero de 
1956 convocando oposiciones para cubrir 
plazas de Oficiales de primera ciase de 
Administración Civil del Cuerpo* Técnico 
Administrativo del propio Departamento, 
y en ia Orden de 30 de mayo del mismo 
año, poi la que se nombra el Tri ounal. 
calificador de los ejercicios, he temno a 
bien delegar en V I. para que. como 
Presidente de dicho Tribunal, ms sus
tituya a partir de esta fecha '*n mis
ausencias a las sesiones que laué' ce
lebre

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y a los debidos efectos 

Dios guarde a V i muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1957.—Él Sub

secretario Luis Rodríguez Miguel

Ilmo Sr 'Director general de/Política In
terior»
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Dirección General de Regiones 
 Devastadas v Reparaciones

Édicto por el que se acuerda la devolu
ción de la flama definitiva constituida 
por «Asfaltos Naturales de Carwpezo, 
Sociedad Anónima».

Por el presente se nace saber que, ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Alcantarillado pavimentación, 
reo de aguas y alumbrado en las calles 
Herreros Arosteguieta. Lechuga y Por
tal. en Tolosa (Guipúzcoa)», ejecutadas 
poi «Asfaltos Naturales de Campezo So
ciedad Anónima» de acuerdo con el plie
go de condiciones administrativa: se ha 
acordado devolver a la citada Empresa la 
fianza definitiva que en su día se cons
tituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantas personas se crean 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza derivada de las mencionadas obras,

que pueden tormuiarla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación 

Madrid, 14 de enero de 1957,—El Di
rector general, José Maclán.

Edicto por el que se acuerda la devolu
ción de la fianza definitiva constituida 
por don Valentín Pascual García.

Por el presente se hace sabej que, ha
ciendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reconstrucción del convento de 
Agustinos Recoletos en Motrol (Grana
da)» 'ejecutadas por don Valentín Pascual 
García; de acuerdo con el pliego de con
diciones administrativas, se ha acordado 
devolver al citado señor la fianza defi
nitiva que en su día constituyó 

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za. derivada de las mencionadas obras,

que pueden tormuirla ante esta Dlrecdpn 
General en el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente a la pre
sente publicación.

Madrid, 14 de enero de 1967.—El Direc
tor general.‘ José Maclán.

Tribunal que ha de juzgar las oposi- 
clones convocadas por Orden de ¿7 de 
septiembre último a plazas de Deli
neantes de la Dirección General de 

Arquitectura y Urbanismo

Transcribiendo relación de opositores y 
estado en que se encuentran sus do
cumentaciones.

En cumplimiento dél número cuatro de 
la Orden de 15 de octubre último, inserta 
en este periódico oficial el día 19 de igual 
mes, a continuación se publica ia situa
ción de los opositores que han solicitado 
tomar parte en los ejercicios del concurso- 
oposición :

R e l a c i ó n  que  se c i t a

Núm Nombre y apellidos Documentos que fian de adicionar Situación

1

2
3
4
5
6

7
8
9

10
11
12
.13

Í4
15

D. Lorenzo Herranz Ayuso

D. Florencio Soria Quintero .......i.....—..............
D. José Andrés Nieto ............. .................. *..... ..
D. Enrique Polancc Orueta ..................................
D. Ricardo Avilés Arroyo ...... ............................
D» Consuelo Collado-Martínez ............

D. Joaquín Rodríguez Caballero ............ . ......... .
D. Mariano Valentín Nelra ...........,....................
D Nicolás Astiaraga Salgado ............... .................
D.a María Jesús Pereira Ugarte ..........................
D.n Concepción Pereira Ugarte ..............................
D. Ignacio Rodríguez Usallán ..........,...................
D José Abadía Martín ....................................

D. Carlos Giersig Mos ........................ ,..................
D. José Martínez Roldan ................... .................

1.-» Certificado que le acredite como Delineante: 2p Am- 
pliai el certificado médico en sentido de no padecer
defecto físico que le inhabilite para el servicio ............

Reintegrar certificado conducta ....... ..........................
Ninguno ..................................... ............................................
Idem ............ ..........................................................................
Idem .........................................................................................
1.* Ampliar certificado médico en sentido de no padecer 

defecto fisico que le inhabilite para el servicio. 2.° Au
torizar y reintegrar el oertificado de servicios del Mi
nisterio de la Gobernación ................................................

Documento que le acredite como Delineante ....................
Idem .......................................... ...............................................
Ninguno ............................................... ................%..... ............
Idem ........................................................................................
Idem ............. .......................................................... .'.................
Idem ............................... .......... ............................... -..............
1.° Certificado que le acredite .como Delineante; 2.° Am- 

pliai certificado médico en sentido de no padecer de
fecto físico que *e inhabilite para el servicio .................

Ninguno ...................................................................................
I.® Certificado médico; 2.° Idem de ser Delineante; 3.° 

Idem de nacimiento ...........................................................

Pendiente.
Idem.
Admitido.
Idem.
Idem.

Pendiente.
Idem.
Idem
Admitida
Idem.
Idem.
ídem.

Pendiente.
Admitido.

Pendiente.

Se concede el plazo de diez dias para 
adicionar la documentación, a partir del 
de la fecha de publicación de este anun
cio que deberá realizarse en la misma 
forma en que fueron presentadas las ins
tancias. pudiéndose reclamar contra este 
acuerdo en la forma reglamentaría 

Madrid, 14 de enero de 1957—El Se
cretario Fernando Bravo Garcia.—Visto 
bueno El Presidente. Francisco Prieto 
Moreno.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Haciendo públicas las relaciones provisio
nales de los opositores admitidos y ex
cluidos a las oposiciones a cátedras de 
Contabilidad de Escuelas de Comercio, 
convocadas por Orden de 26 de sep
tiembre de 1956.
La Orden ministerial de 26 de septiem

bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 5 de octubre) anunció a 
oposición libre la., cátedras de «Contabi
lidad» vacantes en las Escuelas de Co

mercio de Bilbao, Cádiz, Cartagena. Ciu
dad Real, Granada. Jaén. San Sebastián, 
Valládoiid y Vitoria.

El plazo de treinta efias naturales para 
la admisión de solicitantes, a contar des
de el siguiente al de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Analizó el 5 de noviembre actual

Esta Dirección General ha resuelto pu
blicar ia relación de los aspirantes que 
han sido admitidos provisionalmente a 
la jráctica de los ejercicios, asi como la 
de los excluidos por haber sido presen
tada & solicitud fuera del plazo regla
mentario haciéndose constar en cuanto 
a la primera de dichas relaciones que 
las letras puestas a la derecha del nom
bre respectivo indican la deficiencias si
guientes :

a) Partida d nacimiento.
b) Título o certificación de haber ter

minado lo? estudios correspondientea
c) Certificación negativ' de anteceden

tes penales.
d) Certificado de adhesión al Movi

miento expedido por la Jefatura Provin
cial de F E. T y dé las J O. N S.

e) Certificación médica de no padecer 
defecto físico que le inhabilite para el 
desempeño del cargo, ni enfermedad con
tagiosa.

i) Certificación del Servicio Social de i» 
Mujer. ~

g) * Recibo de entrega en la Habilita
ción General d l̂ Ministerio de la canti
dad de setenta y cinco >esetas pór de- 
rechós de oposición.

h) Recibo de entrega en la Caja Uni
ca del Departamento de la cantidad ce  
treinta pesetas por formación de ex
pediente.

Estas deficiencias serán completamente 
subsanadas en el plazo improrrogable cíe 
quince días, siguientes al de la publica
ción de esta relación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en La Sección 
d? Escuelas de Comercio de este Minis
terio. bien entendido que de' no hacerse 
así será imposible la admisión definitiva 
de los interesados.

ADMITIOOS PROVISIONALMENTE ‘

1. D. Serafin Juan Vázquez Costa: e).
2. D. Acisclo Sahuquillr Perona: a),

c), d). e).
3. D. Femando BecKer Gómez: eh
4. D. Fernt’ do Rodrigues Cardet: e).
5 D. Sergio López López c). d), eh
6 D. Mariano Capella San Agustín.
7. D. Luis Savall Criado: a), c), d).
8. D. Emilio López Castro.
9 D. Benito Arranz Mangas.

10 D. Angel Arranz Mangas.
11 -D. Enrique Sanz Caballero.
12. D. Efrén Cdres Su áre*; a, b>, c)4

d), e).
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2 3 D. Florentino Braña Voldés: a)  b)

c), ex ex
lé. D. Rafael. García de la Borbolla y 

Caia. ..
io. D. Ezeqiuei Gómez Trueba.
15. Dx Emrna Margarita Rodríguez Arias- 

Valdés.
it. D. Enrique Fernández Peña,.
18. D. Mariano Rodríguez Santos,.
j.9 D. Vicente José de Piniila Monclúa.
20. D. Eduardo Jobé de la Puente Fer

nández.
21. D. José Rivero Romero.
22 O. Francisco de Asís Ortiz Blanco.
23 D. Alberto García Campos,
24 ' D. Emilio Bretos Morlones.
25. D. Francisco Morales Moreno: bX e>,

di. gx h),
26 D. Luis Romer Agarrado: ax bX c),

el), ex g) hx
27 D. Santiago Domínguez Salgado.
28 . D. Francisco Jover Balaguer.
29.A D. Carlos Montaner Palao.
30. D. Ft.mando Luis Simón Moretón.
:*i D. Manuel Vela Pastor: a*. c>, d>, <*.).
32 D. Diego Sáenz Sáenz.
33 D. Pelayo Romero Cuadra,,
34. D. Antonio Calafell Castelló: c, b): e).
35. D. Aniceto Campos Juez: a>, b), c )a

d), e). '
36. D. Galán Arce Porres: c).
37 D4aJerónima Barceló Brusotto,
38. D. Pedro Ruiz Bevia. b).
89 D. Femando Tadeo Fernández.
40. D. Juan Pedro Abad • Guillén.
41. D. Bartolomé Lora Lara.
4̂2. D. José Antonio CarVajal Baños.
43 D. Rafael María Corona Martin.
44 D. Vicente Calvo Calvo: g>, ir).

- 45. D. José Quevedo Serena.
46 D. Ricardo Pedreira Pérez.
•4 7. D. Santiago Antoñanzas Guillén,
48 D. Pedro Ochoa Vidorreta.
49. D. Francisco López Domínguez.
50. D. Jósé Luis Hervás Burgos.
51 D. Augusta Gutiérrez Robles: aX bX 

c).' a), eX
52. D. Antonio G o m e z  López Piñuela: 

a), dx
53 D. Manuel García Monés.
34 D. Ramón Alfonso Cordero.
5b. D. Enrique Campos Pecfra>a.
56 D. Armando Béseos Aznar.

. 57. D. Fernando Vizán Pres: d).
58 ‘D. Nicolás Sierra García.
59 D. José.Antonio Dádaba Martínez.
60 D. Mateo Revuelta Diéguez: b).
61 D. Julián Rebato Alemany: c), e).
62. D. Julián Ramírez Vizcaíno: e).
63. D. Justo Alfredo A rmentía Castillo.
64. D. Felipe Areizaga Sierra.
6o D. José Alvarez López.
6o. D. Laureano Corona cte la Torre: 

a), b). ex d), eX 
67. D.a Pilar Pueyp López.
65. D. Luíb Alma jaro Garcés.
69 D. Marcial Jesús López Moreno.
70. D. Juan Esteve Magráns.
71. D. José Jover Cáscales.
72. * D. Angel Barahona Bermejo.
73. D. Joaquín de la T o r r e  AlhaiDa.:

c), e).
74. D. Emilio Fidel Fernández Caso-:

ax b), c), d), e).
75 D. Leandro Silván de Potestad. .
76. D. Joaquín Sánchez Gañán.. /
77. D. José Angel Sánchez Asiaín 
73 D. José Rodríguez R dríguez.
79. D. Bernardo Revuelta García.
80. D. Francisco Palacio Bardají.
8*1 D. Ezequiel García Terrer de Albero- 

la: a), c). d), e).
82. D. Manuel Domínguez Alonso.
83 D. Carlos Cubillo Valverde: a), b), cX

d). e).
' 84 D. Jesús Mana Alcain y Márticorena. 
3o D. Juan R Miguel Miguel.
86. D. Manuel Quesada Martín.
87 D. José María Prende. Obaya: a), a).
88 D. Federico García - Nieto Serrano:

■ a) b); c). d). eX.
89 D. José Gómez Martínez* a), b), c).

. d). e)
9(1 EX Manuel González Rodríguez. i

\

91 D. Sebastian J u s to  Hidalgo Nava- 
rrete.

92. D. Joaquín Pérez, Campos..
93. D. Antonio Rodrigo Negrete: ex hx

ex d), e).
94. D. Prudencio Sánchez García,: a), bX

cj, d>, eX
95 D. Pedro Sarto Gorgas: b). e>,
96 D, Armando Suárez Frank: a)’, b), cX

d), e>.
97. D, Emilio Torrarlo Fernández,
98. D. Enrique Serrá Revoltós.

E x c l u íd q s  p o r  h a b e r  p r e s e n t a d o  s u  s o 
l ic it u d  FUERA DEL PLAZO REGLAMENTARIO

1 D. Antonio Bermúdez de Paredes,
2 D. Juan Domínguez Fernández.
3 D. Juan Gutiérrez Pérez.
4. D. Miguel García Anas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 195G.—El Di

rector general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanrr.s Especiales.

Tribunal de oposiciones para cubrir 
la cátedra de «Fisiología Animal Apli

cada» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada

Convocando a los señores opositores y 
señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación.

Se convoca a los señores, opositores a 
la cátedra de Fisiol^ía Animal Aplicada 
de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada para hacer su pre
sentación el día 5 de febrero del corrien
te. a las doce de la mañana, en el De-

canato de la Facultad de Farmacia de 
'Madrid. Ciudad Univei*sitaria, a fin de 
conocer el sistema acordado por el Tri
bunal en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios y para entregar los 
trabajos científicos y ia exposición escri
ta del concepto, método, fuentes y pn> 
graruás de la disciplina sobre que han 
de versar las dos primeras pruebas.

J Madrid, 13 de enero de 1957.—El Pre- 
¡ si dente. Angel Santos Ruiz. ,

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

A c la r a c ió n  a  la  R e g la m e n ta c ió n  
Nacional de Trabajo en la Industria del 
Curtido.

La Reglamentación de Trabajo en ia 
Industria del Curtido al señalar la re
tribución correspondiente a las mujeres 
da limpieza, lo hace únicamente por ho
ras. . estimándose La conveniencia de U* 
iarla además por jornada por darse ca
sos de dedicación completa durante ella 
de tales trabajadoras, a tal finalidad res
ponde la presente resolución, a través de . 
la cual,
• Esta Dirección General declara, a efec

tos de la Reglamentación Nacional de Cm- 
Licios, las mujeres de limpieza deberán 
percibir por jornada completa un jornal 
diario de 28.75 pesetas en'zona primera, 
26.50 pesetas en zona segunda y 24.75 en 
zonn tercera 

Lo que comunico a VV SS. para su co
nocimiento v electos.

Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid. 17 ck* enero de 1957.—El Di

rector general, Jasé María Revuelta Prieto

Sres. Delegados de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada  en el 

BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de 23 de enero de 1957.

C. P, N. número 6.028. expedido en 22-4-1952 (sustituye y anula 
al 3.950. expedido en 20-6-1944.)

P R A T S  V I N A J A ,  J U A N

Fábrica de cintas, cordones, trenzas, pasamanería y botones de resinas sintéticas

Oficinas: Riereta, 10. Barcelona. -  Fábrica:. Santa Magdalena, 91.
San Feliu de Guixols (Gerona)

Productos que fabrica:

Trenzas y cintas ............................................... ......
Soutaches ...................................................................
Tubulares ............. ................... ................ ................
Cordones y flecos ................. .......................................
Borlas ;.....................................................................
Botones de resinas sintéticas ____ *............... .........

Producción
normal

Capacidad 
de producción

6.0Ó0.000 in 
300 000 » 

2.500 000 »  ' 
3 .000.000 »  
4.000..000 unid.

9.000.000 m.
450.000 »

3.750.000. » 
4.500.000 »
6.000.000 unid.

700.000 grue.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
atas laborables, jornada de ocho horas '.y fabricación simultánea de los artículos 
consignados.

[C ontinuará./ _
i


